
RESOLUCIÓN N" REF-PAC-12-2O19

Ab. Pablo Jurado Moreno
PREFECTO DE IMBABURA

CONSIDERANDO:

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, según se desprende del
Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras
gubernamentales que realicen las entidades que integran el Sector Público deben estar
constitucionalizadas. En tal virtud el Art. 288 Ibídem, expresamente determina que: "Las
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad
ambiental y social. Se priorüzarán los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidaría, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas";

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina que: "Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución";

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha 04 de Agosto del 2008, La
Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública; en la que, de manera obligatoria todas las entidades que integran el
Sector Público, de conformidad con el Art. 1 Ibídem, en concordancia con el Art. 225 de la
Constitución de la República del Ecuador, deberán regularse por las normas del Derecho
Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de
servicios, incluidos los de consultaría;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, debidamente publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 588, del 12 de Mayo del 2009, el Eco. Rafael Correa Delgado, Presidente
Constitucional de la República, expidió el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública; que determina la manera cómo las instituciones que integran
el sector público ecuatoriano deben realizar sus contrataciones acordes a la nueva Constitución
de la República y a la Ley de la materia;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 512 de fecha 15 de agosto de 2011, se
publicó la reforma al Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 100 de fecha 14 de octubre de 2013, se
publicó la reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

Que, el Art 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: "Las
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la institución,
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será
publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante, dentro de los quince
(15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De
existir reformas al plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos



mecanismos previstos en este inciso. El contenido del plan de contratación y los sustentos del
mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley.";

Que, el Art. 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública señala: "El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la
máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que
junto con el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ee...": es
decir que, en el caso que una Entidad Contratante necesite realizar algún cambio o
actualización en el PAC, deberá primero elaborar una resolución debidamente justificada que
indique los motivos por los cuales se realizará la actualización o modificación al PAC, esta
resolución junto con el nuevo PAC (actualizado o reformado) deben obligatoriamente subirse al
Sistema";

Que, según los principios constitucionales que regulan las compras gubernamentales en el
Ecuador, en particular el de oportunidad y de legalidad, del Gobierno Provincial de Imbabura, al
surgir un nuevo requerimiento, el cual no pudo ser planiñcado, éste deberá respetar el
ordenamiento jurídico vigente previo a la determinación de un proceso de adquisición, esto es la
reforma al Plan Anual de Compras del año 2019, antes de iniciar la convocatoria respectiva;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2019-0200-O, de fecha 20 de septiembre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al PAC 2019, de la
Subdirección de Planificación Territorial, de acuerdo al memorando GPI-NA-DGPL-SPLT-2019-
0026-M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director
General de Contratación Pública, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder de conformidad con la normativa legal vigente;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2019-0205-O, de fecha 25 de septiembre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General de Recursos Hidrícos, de acuerdo al memorando GPI-NA-DGRH-2019-0299-
M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director General
de Contratación Pública, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación
Pública, proceder de conformidad con la normativa legal vigente;

Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2019-0439-M, de fecha 3 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al economista
Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2019 de la Dirección
General de Recursos Hídricos, cambio de temporalidad, de acuerdo al memorando GPI-NA-
DGRH-2019-0328-M, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación
Pública, proceder de conformidad con la normativa legal vigente;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2019-0212-O, de fecha 4 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envia al abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General de Recursos Hídricos, de acuerdo al memorando GPI-NA-DGRH-2019-0325-
M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director General
de Contratación Pública, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación
Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2019-0221-O, de fecha 10 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General Administrativa, de acuerdo al memorando GPI-NA-DGA-2019-2375-M, el
señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director General de
Contratación Pública, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación
Pública, proceder con reforma de conformidad con la normativa legal vigente;

Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2019-0461-M, de fecha 15 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al economista



Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General de Talento Humano, cambio de temporalidad, de acuerdo al oficio GPI-NA-
DGTH-2019-0324-O, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación
Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Quef mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2019-0462-M, de fecha 15 de noviembre de 2019,
el ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al
economista Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2019, de
la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, cambio de cuatrimestre, de acuerdo con el
memorando GPI-NA-DGVI-2019-440-M, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa,
Analista de Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2019-0465-M, de fecha 16 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al economista
Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General de Tecnología de la Información, cambio de cuatrimestre, de acuerdo con el
memorando GPI-NA-DGTI-2019-428-M, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista
de Contratación Pública, proceder de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2019-0226-O, de fecha 16 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General Administrativa, de acuerdo al memorando GPI-NA-DGA-2019-2384-M, el
señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director General de
Contratación Pública, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación
Pública, proceder de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2019-0230-O, de fecha 17 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General Administrativa, de acuerdo al memorando GPI-NA-DGA-2019-2443-M, el
señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director General de
Contratación Pública, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación
Pública, proceder de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2019-0238-O, de fecha 22 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General de Cooperación Internacional, de acuerdo al memorando GPI-NA-DGCI-2019-
0068-M, el señor Prefecto sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director
General de Contratación Pública, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de
Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2019-0503-M, de fecha 24 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al economista
Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General de Cooperación Internacional, cambio de temporalidad, de acuerdo con el
memorando GPI-NA-DGCI-2019-0076-M, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa,
Analista de Contratación Pública, proceder con reforma de conformidad con lo solicitado;

Que, mediante oficio No. GPI-NA-DGPL-2019-0242-O, de fecha 24 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, la reforma al PAC 2019, de la
Dirección General Financiera, de acuerdo al oficio GPI-NA-DGF-2019-0795-O, el señor Prefecto
sumilla trámite respectivo; el economista Edison Caviedes, Director General de Contratación
Pública, sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública, revisar y
proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-NA-DGPL-2019-0500-M, de fecha 24 de octubre de 2019, el
ingeniero Juan Alberto Gudiño Cevallos, Director General de Planificación, envía al economista
Edison Caviedes, Director General de Compras Públicas, la reforma al PAC 2019, de la



Prefectura de Imbabura

Dirección General Administrativa, cambio de CPC, de acuerdo con el memorando GPI-NA-DGA-
2019-2533-M, quien sumilla a la ingeniera Alexandra Gualpa, Analista de Contratación Pública,
proceder con reforma de conformidad con la normativa legal vigente;

En uso de mis facultades Constitucionales y legales.

I.- Reformar el Plan Anual de Contrataciones del año 2019 de conformidad con el inciso
segundo del Art 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, según lo solicitado en los oficios GPI-NA-DGPL-2019-0200-O, GPI-NA-
DGPL-2019-0205-O, GPI~NA~DGPL~2019-0212-0, GPI-NA-DGPL-2019-0221 -O, GPI-NA-DGPL-
2019-0226-O, GPI~NA-DGPL~2019~0230~O, GPI-NA-DGPL-2019-0238-O, GPI-NA-DGPL-2019-
0242-O y en memorandos GPI-NA-DGPL-2019-0439-M, GPI-NA-DGPL-2019-0461~M, GPI-NA-
DGPL-2019-0462-M, GPI-NA-DGPL-2019-0465-M, GPI~NA~DGPL-2019-0503~M, GPI-NA-DGPL-
2019-0500-M.

2.-Disponer a la Dirección de Contratación Pública, que proceda a la modificación respectiva del
Plan Anual de Contratación en el portal de compras públicas.

- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de
suscripción.

Comuniqúese y publíquese.

Dado y firmado en el despacho de Prefectura, en la ciudad de Ibarra,'el!Í9 de qctubre de 2019.

Elaborado: agualpa

Revisado: ecaviedes
REF-PAC-12-2019
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?0^ Iharra, 20 de septiembre de 2019

Asunto: INFORME Pf^íVlO Ügl'REF-ORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2019.
SUBDÍRECCIÓN DE/LAMFICMlÓN TERRITORIAL. "Traspasos de Crédito"

Ahogado
Pablo Anibul Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
Hn su Despacho

En atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-SPLT-2019-0026-M, del 13 de septiembre de
2019, documento suscrito por la Ing. Fernanda Gardenia Avellaneda, Subdireciora de Planificación
Territorial, me permito remitir el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual/
Presupuesto/ Plan Anual de Contratación 2019, según matriz adjunta del siguiente proyecto:

ttVA.

1. Código CUP 141007: Levantamiento de información base para análisis y transversali^ación del
riesgo en la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial de
Imhahura; Monto Total de USD 61.156,36.

Justificativos:

1. Código CUP 141007: Mediante memorando de reforma Nro.
GPI-NA-DGPL-SPLT-2019-OOI9-M. del 21 de junio de 2019, se INCUIXQ el proyecto:
Levantamiento de información base para análisis y transversal i/ación del riesgo en la acluali/ación
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial de Imbabura, por USD 61,156,36.

La Unidad Requircnte solicita realizar los siguientes TRASPASOS DE CRÉDÍTO a los siguientes
rubros:

a) ELIMINAR: Equipo de visuali/ución con cámara de video: DRONE; Monto Total USD 24.000.

b) ELIMINAR'. Equipo para conectividad y telecomunicaciones: tablet con memoria adicional:
Monto Total USD 1.800,

c) ELIMINAR; Computadora de escritorio alto: Workstalion; Monto Total USD 14.000.

dj ¿¿LLVUKAR: Pantalla de proyección; Motilo Total USD 2,800.

e) INCLUIR: Adquisición de computadores servidores MíD RANGE: 2 WORKSTATTON
INLCUIDO MONITORES. TECLADO Y MOUSE; Monto Total USD 16.800.

O INCLUIR: Adquisición de equipo de visualizado!! con cámara de video: drone incluye monitor
de visuali /ación con memoria adicional (Tablet): Monto Total USD 25.800.

www.imbabura.gob.ee
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Oficio Nro. GP1-NA-DGPL-2019-U200-0

Ibarra, 20 de septiembre de 2019

Base Legal

Para la elaboración de este inibrme se consideraron el lileral L) del artículo 50 y artículos 230 y 25fi
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Desccnlrali/.ación - COOTAD.
además el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y el artículo
25 de su Reglamento.

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Requirerite cumpla con l»s objetivo:» >
institucionales de la Planificación Operativa, sí^aXU£j3aSLJ^Í^
41POA. PRESUPUESTO v PAC 2019. de acuerdo con la documentación que se adjunta,
revisión c informe de la jH'rmtm responsable de la Unidad Financiera, conforme h dispone
artículo 256 del COOTAD.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente, §
fiQ

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevuilos §
DIRECTOR GENERAL DE PLAN1PIQ£C1

{'•PI-NA-DÜPL-SPLT-2ÜI9

Anexos:
- Mairíz de reforma PDI"

GPI-NA-DOPL-SPLT -ÍOCí-0026-M

www.imbabura.gob.ee
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Memorando Nro, CÍPI-NA-DGPL-SPLT-2019-0026-M

Ib ¡ir ni, 13 de septiembre de 2019

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: Solicitud de Reforma

De mi consideración:

C'on el propósito de cumplir con ia planificación establecida en el Plan Operativo Anual
2019, correspondiente a la Subdirección de Planificación Territorial, me permito solicitar
se realice eí trámite respectivo para la aprobación de reforma ai POA /PAC
/Presupuesto 2019. del siguiente proyecto:

141007: Levantamiento de información base para análisis y transversalización del riesgo
en ¡a actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial de
imbabura, con un monto inicial de USD 61.1 56,36.

Justificación
Se realizará la reforma de ios siguientes rubros que forman parte del proyecto
Levantamiento de información base para análisis y transversalización del riesgo en ia
actualÍAición del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial de Imbabura:

1. Crear el rubro Adquisición de Fquipo de visual ización con cámara de video; DRONE
incluye monitor de visuali/ación con memoria adicional (Tablet), monto USD 25 800,00;
I I I Cuatrimestre, en base a la eliminación de los siguientes rubros:
a. Equipo de visuali/ación con cámara de video: DRONE, con un momo de USD 24
000.00
b. Equipo para conectividad y telecomunicaciones: Tablet con memoria adicional, con un
momo de USD i 800,00

/ 2. Crear el rubro Computadores servidores MID RANGB: 2 workstation incluido
monitores, teclado y mouse. monto USD 25 800,00; I I I Cuatrimestre, en base a la,

A
OMrnmac'orlclc los siguientes rubros:
a. Computadora de escritorio alto: Workstation. con un monto de USD 14 000,00
b. Pantalla de proyección, con un monto de USD 2 800,00

A Para cualquier duda u observación, por favor comunicarse con la Ing. Johanna

/ Con sentimientos de distinguida consideración.

©
www.imbAbura.BBb.ee

-:• ' '•>'<• r- :-'^,4 il¡

"•i <:?- C 'Tt .l¡V.f',i 'K>t *-:

<?

nrfv
1/2



í) ff
GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DCPL-SI*LT-20I<M)026-M

Ibarra, 13 de septiembre de 2019

Atentamente,

— -
Ing Fernanda Gardenia Avellaneda Viteri
SUBDIRECTORA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Anexos
- reforma dos pdf

www.imbabura,Qob,i>c
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PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-SPLT-2019-Q019-M

Iharra, 21 dejuniode20I9

PARA: ing. Juan Alberto Gudifio Cevallos

ASUNTO:

Director General de Planificación

Solicitud de Reforma POA/Presupuesto/PAC 2019, Subdirección de

i

- ^
/i\)J¿¿^

^
*¥<

^

De mi consideración:

M..'^ ,/
'-?« P ¡ ^^

^'l/^¿'-li*1"
*f:l«4v'*\'J•-?¿f

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual
2019, correspondiente a la Subdirección de Planificación Territorial, me permito solicitar
se realice el trámite respectivo para la aprobación de reforma al POA /PAC /Presupuesto
2019, del siguiente proyecta:

1. 141003: Consultaría para el análisis de riesgos e identificación de acciones de
mitigación, en la infraestructura vial y de riego expuesta, con un monto inicial de
USD61.153,36

Justificación

1. 141003: se elimina la Consultarla para el análisis de riesgos e identificación de
acciones de mitigación, en la Infraestructura vial y de riego expuesta, y su
presupuesto se destina a la creación del nuevo Proyecto 141007: Levantamiento de
información base para análisis y transversalización del riesgo en la
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial de
Imbabura, momo USD 61,153,36; 111 Cuatrimestre, donde se estipula los siguientes
rubros:

• Servicios de alimentación para los talleres de trabajo en la Actualización del PDOT,
monto USD 2.800,28.

• Servicio de impresión a colores: Documento PDOT y material entregable, monto
USD 13.451,28,

• Materiales de Publicidad: banners, monto USD 156,80.
• Impresión de invitaciones, monto USD 168,00,
• Equipo de visualización con cámara de video: DRONE, monto USD 24.000.00.
• Equipo para conectivídad y telecomunicaciones: Tablet con memoria adiciona!,

monto USD 1.800,00.
• Computadora de escritorio alto: Workstation, monto USD 14.000,00.
• Mantenimiento preventivo de Workstation, monto USD 480,00.
• Garantía extendida por tres años, monto USD 1.000,00.

©
www, ¡m ba b J r », g oto. te
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Memorando Nro. GPI-NA-DGPL~SPLT-2019-OÜ19-!M

1 burra, 21 de junio de 2019

• Pantalla de proyección, monto USD 2.800,00,
• Disco duro 3TB, monto USD 500,00.

Vale recalcar que para realizar la reforma se soiiciló Informe Favorable de la Dirección
General de Tecnologías de la Información, misrno que avala las adquisiciones planteadas
y se encuentra adjunto a la presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

íng. Fernanda Gardenia Avellaneda Viteri
SUBDIRECTOKA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Anexos
- informe respaldo tics.pdf
- tefomia.pdf

Ocog. Johanna Carolina Collaguazo Cárdenas
Analista üe de Gestión de Riesgos 4

E www.imbafaur3.BOli.DC
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* C Oficio ISni.CPI-NA-DGPL-2019-0205-0

Ibarra, 25 de septiembre de 2019

^
AMinto: INt-ORMÍ: JJKtVjO Oí" REFORMA AL POA, PAC' Y PRESUPUESTO 2019 ¡¿
[>1RH CIÓN (¡r.NJ*íí!-\LBaÍRl-(rRS()SHÍDRÍC'OS. "Traspasos de Crédito" "" *̂

/ .V

Ahogado
Rublo AnibiÜ Jun
Prefecto ProVU
(;OBIh;RNO PRO\, I>E IMBABURA
t n su Despacho

lin atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGRÜ-2019-0299-M. del 19 de
septiembre de 2019, documento suscrito por el Ing. Jacinto Polo Martínez Vega
(Hneargado), Director General de Recursos Uídricos, me permito remitir e]
in forme para la aprobación de Reforma al Plan Operati \  Anual- Presupuesto/ Plan
Anual de Contratación 2019, según matriz adjunta del siguiente rubro y proyecto;

1. Código CLT Ü: Reajustes de precio y aumentos de obra; Monto Reformado de
USD 79.525.

2. Código CUH 151050: Reparación del óvulo San tiberio de lü acequia Carivacu,
parroquia í.a Esperan/a, cantón I barra; Momo Total USD 5.653,28.

Justificativo?:

1. Código CUP U: Dentro del POA 2019 consolidado se encuentra el rubro:
"Rí'ajuxk'x di' precio v aumentos tic obra", el misino que mediante solicitud de
reforma Nro. GPI-NA-DGRH-2019-0194-M, del 12 de ju l io de 2019, se procede a
d i sminu i r oí valor de USD 3.000 al monto inicial, quedando un saldo de USD
79.525. I.a Unidad Requirenie solicita DISMUNUIR el valor de USD 5.653,28,
quedando un saldo actual de USD 73.871.72. Con esta disminución se solicita
INCLUIR el siguieme proyecto;

2. Código Cl iP 151050: Reparación del óvalo San I,iberio de la acequia Carivacu,
parroquia La Hsperan/.a, cantón Ibarra, por USD 5.653,28. Hl proyecto está
planificado contratarse dentro del TERCFR CUATRIMESTRE

©
«www.imtiabura.gob.vc
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GAO PROVINCIAL
D E 1 M B A B U R A

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oficio Nrn. GPNNA-I>r.PL-1019-02fl5-O

Ibarra, 25 de septiembre di1 2019

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) deí artículo 50 \s 230 y 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización - COOTAD, además el artículo 22 de ía Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 25 de su Reglamento.

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
nielas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero señor Prefecto.
AUTORICE LA REFORMA AL POA, PRESUPUESTO y PAC 2019, de acuerdo
con la documentación que se adjunta, previa revisión e informe de la persona
responsable de la Unidad Financiera, conforme lo dispone el articulo 256 dd
COOTAD.

Con sentimientos de dtsimguidíi consideración.

Atentamente.

Documento firmada electrónicamente S?

Inq. Juan Alberto Ciudiño Cevallos
DÍRKCTOR GKNERAJ, DE PLANIFICACIÓN '$>

^

Anexos1

• Matr t / üc rcfonna i-XCF.L
- Matriz de reforma í'f>F



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGRH-2019-0299-M

¡barra, 19 de septiembre de 2019

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Ccvallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA AL PAC Y POA 201
GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS

Do mi consideración:

Con tf] propósito dt1 cumplir con los requerimientos realizados por varios usuarios de la
provincial de Imbabura. me permito solicitar so realice el trámite respectivo para la aprobación
do reforma al POA, PAC y Presupuesto 2019, del siguiente proyecto:

Código CUP Nro. 0: Reajustes de precio y aumentos de obra, $ 79.525,00 primer, segundo y
tercer oíalriiwstre a ejecutar. (DISMINUIR EL PRESUPUESTO DE ESTE
PROYECTO)

A continuación, se dei.ilia el proyecto a incluir en el POA, PAC Y Presupuesto del 2019:

Código CUP Nro. 151050: Reparación del óvalo San Liborio de la acequia Cariyacu,
parroquia La Esperan/a, cantón 1 barra. S 5.H53.28 este provecto se ejecutará en el tercer
cuatrimestre.

1 '\?

•j^-•(•

Con sentimientos de distinguida consideración.

Ai<

V"N
"y *S °<̂

.
DIRECTOR ^ N E R A L E RECURSOS HÍDRICOS (ENCARGADO)

9 - ryfi»! míi púa, p,n. y pcí")üpL't>slo._ iu< lusiun de nuevo prnyecm xbx

OllíCCCIÓN DE PLANIFICACIÓN

ANFXOS: Slf NO

www. i mbabu ra.gob. te
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GAO PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGKH-20I9-0194-M

Ibarra, 12 de julio de 2019

PARA: Ing. Juan Alberto Gudifio Cevallos
Dircclor General de Planificación

ASUNTO: Al.CANCI? AL MEMORANDO NRO. GPI-NA-DGRH-2019-OI82-M

De mi consideración:

A continuación, se detalla el proyecto que se modificó el nombre con respecto al
presentado en el Memorando Nro. CPI-NA-DGRH-20Í9-0182-M, de fecha 10 de julio de
2019, para que se proceda a realizar la respectiva reforma al PRESUPUESTO, PAC Y
ROA 2 0 1 U de la Dirección General de Recursos Híclrieos.

Código CUP Nro. 151035: Adquisición de tubería PVC para reparación emergente del
paso elevado del ramal La Florida del sistema de riegü San Francisco Grande, parroquia
[,:t Esperan/a, cantón Ibarra, $ 3,000.00 este proyecto se ejecutará en el segundo
cuatrimestre.

Con sentimientos de distmuuida consideración.

Atenliiniente,

Documento Jhmtiilt)

Ing. Jacinto Polo Martínez Vega
DIRECTOR GENERAL DE RECLUSOS HÍDRICOS (ENCARGADO)

6 . 1 . i iKitn, ' rdbrnu rrhh nK'kision proy uibcria - memo alcance cambio de nombre.xlsx

www.imbibura.gBli.tc
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GAO PROVINCIAL
DE IMBABURA

ASUNTO:

î | PREFECTURA
^"DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0439-M

Ibarra, 03 de octubre de 2019

Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS HÍDRICOS. "Cambio de Temporalidad"

De mi consideración:

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando
Nro. GPI-NA-DGRH-2019-032S-M, del 01 de octubre de 2019, suscrito por el Ing. Jacinto Polo
Martínez Vega, Director General de Recursos Hídricos (ENCARGADO), en el cual solicitan la
reforma al Plan Anual de Contratación 2018, por CAMBIO DE TEMPORALIDAD del siguiente
proyecto:

1. Código CUP Nro. 151041: Consultoría de los estudios definitivos para contratar e implementar
el sistema presurizado de distribución de agua de riego del proyecto Azama - UNORINCA, a nivel
de hidrante exterior de finca, ubicado en la parroquia San Luis, cantón Otavalo, por USD
101.463,95.

Cabe mencionar que el Código CUP Nro. 151051 que se menciona en el memorando, esta mal
digitalizado por lo tanto se realizo la respectiva corrección de acuerdo a la matriz adjunta.

A través de la presente, sugiero señor Director, disponga a quien corresponda elabore la
Resolución de Reforma al PAC, para que el señor Prefecto autorice y la suscriba, a fin de realizar su
publicación en el portal de Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-NA-DGRH-2019-0328-M

Anexos:
- I l.-_rcforma_al_pac_dgrh_cambio_de_cuatrimestre_consultoria azama.xlsx
- GPI-NA-DGRH-2019-0328-M
- Matriz de Reforma ECXEL

www.imbabura.gob.ee

" Documento generado por Quipux Imbahuí
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE1MBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0439-M

Ibarra, 03 de octubre de 2019

- Matriz de Reforma PDF

mf/vm

www.imbabura.gob.ee

' Documento genwado per Ouipux Imtabura
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0439-M

Ibarra, 03 de octubre de 2019

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS HÍDRICOS. "Cambio de Temporalidad"

De mi consideración:

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando
Nro. GPI-NA-DGRH-2019-0328-M, del 01 de octubre de 2019, suscrito por el Ing. Jacinto Polo
Martínez Vega, Director General de Recursos Hídricos (ENCARGADO), en el cual solicitan la
reforma al Plan Anual de Contratación 2018, por CAMBIO DE TEMPORALIDAD del siguiente
proyecto:

1. Código CUP Nro. 151041: Consultoría de los estudios definitivos para contratar e implementar
el sistema presurizado de distribución de agua de riego del proyecto Azama - UNORINCA, a nivel
de hidrante exterior de finca, ubicado en la parroquia San Luis, cantón Otavalo, por USD
101.463,95.

Cabe mencionar que el Código CUP Nro. 151051 que se menciona en el memorando, esta mal
digitalizado por lo tanto se realizo la respectiva corrección de acuerdo a la matriz adjunta.

A través de la presente, sugiero señor Director, disponga a quien corresponda elabore la
Resolución de Reforma al PAC, para que el señor Prefecto autorice y la suscriba, a fin de realizar su
publicación en el portal de Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GP1-NA-DGRH-2019-0328-M

Anexos:
- 1 l.-_reforma_alj3ac_dgrh_cambio_de_cuatrimestre_consultoria azama.xlsx
- GPI-NA-DGRH-2019-0328-M
- Matriz de Reforma ECXEL

www.imbabura.gob.ee

l ax . íb'.Mó! ?9bí>¿30
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• Documento generado por Qulpux Imbaburs
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0439-M

Ibarra, 03 de octubre de 2019

- Matriz de Reforma PDF

mf/vm

www.imbabura.gob.ee

" Documento generado por Ouipux imbabura



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGRH-2019-0328-M

Ibarra, 01 de octubre de 2019

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA AL PAC 2019 DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS

De mi consideración:

Con el propósito de cumplir con las actividades programadas por la Dirección General de
Recursos Hídricos, me permito solicitar se realice el trámite respectivo para la aprobación
de reforma al PAC 2019, del siguiente proyecto, ya que se requiere realizar el cambio de
cuatrimestre.

Código CUP Nro. 151051: Consultoría de los estudios definitivos para contratar e
implementar el sistema presurizado de distribución de agua de riego del proyecto Azama
- UNORINCA, a nivel de hidrante exterior de finca, ubicado en la parroquia San Luis,
cantón Chavalo, $ 101.463,95 tercer cuatrimestre a ejecutar. (CAMBIO DE
CUATRIMESTRE).

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
K

¿h ff V Ing. Jacinto Polo Martínez Vega
* Á DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HÍDR

V - Anexos:
- 11 .-_reforma_al_pac_dgrh_cambio_de_cuatrimestre_consultoria azarna.xlsx

www.imbabura.gob.ee

Fax.; 1593 6] 2955 43C
email: gsiíiimbabura.gob.ec

' Documento gene>ñ¡!o poi Qulpux Imbatmra
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2019
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS

ESTADO

ACTUAL

TIPO DE

PROYECTO

ESTRATÉGICO

NUMERO
SECUENCIA

L DE PAC

CÓDIGO
COTDEL

151041

INFORMACIÓN
DE LA PARTIDA

PRESUPUEST.

ANO

2019

PARTIDA
PRESUP.

130605

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS (PAC)

CÓDIGO
CATEGORÍA
CPCANTVEL

*

3313100121

TIPO COMPRA
(Bkm.obnu,

tenido o

«MMiltori»

CONSULTORJA

DETALLE DEL PRODUCTO
(Descripción de U coatratactóa)

Consultaría de los estudios definitivos

ptesunzado de dianbución de agua de
negó del proyecto Azama -
UNOWNCA. a nivel de hidtantc
exterior de finca, ubicado en la
parroquia San Luis, camón Olavalo

Q
ANUAL

1

(«tro.

UNIDAD

UNITARIO
INCLUIDO

IVACDóhm)

101 -K.3.W

T«*l »»»

COSTO

INCLUIDO

(Dotara)

101.463.95

I01.463¿3

REFORMA CON IVA <$) (Soto pira reformí de preMpeesto)

SUPLEMENTO
(DAIin,)

-

INCREMENTO

-

DISMDVVCIÓN
(Débra)

REFORMA
FINAL TOA-

PRESUPVESTO-
PAC

(DAUm)

10t.46i.95

1ÍIJ63.M

!-«_*«

Ql Ql

S

Q3

JUSTTFICAaON
REFORMA (Solo
para reformas de

tenqmcalidad' CPC/
desglose del PAC]

MODIFICAR ESTRATÉGICO man 20W 710605 R"I1 100121 CONSULTORÍA

Cónsul torta de los estudios definitivos
para conuaur e impkmentar el sistema
ptesun^nJu de dislnbutión de ayua de
negó del proyecto A7nma -
UNOR1NCA. i nivel de hidrantc
exterior de finca, ubicado en la
parroquia San Luis, camón Otavalo

1 UNIDAD 101.463.95

Tool »»»

[01.463.95

101.463,95 -

/
/

i ^

^_,

/ .
1 /.. -.'•1 i -

_ '

JO 1. 463.95

/

/v)).y>»& ~^\

s

f

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

'

/ Aprobado por: •

Ing' Ana Carrera

ANALISTA DE PROYECTOS I

Ing. Polo Martínez Vt->ga /

DIRtCTOR GENERA! DE RECURSOS HÍORICOS (E)
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i GAD PROVINCIAL
I DE IMBABURA DEIMBABURA

IC ' '
OHcio Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0212-O

Ibarra, 04 de octubre de 2019

AAUHIO: INFORME PRKVÍG/Jííf REFORMA7 AL POA. PAC Y PRESUPUESTO 2019. DIRECCIÓN
GENERAL DE RECVJKSO^WpilCOS. "pnípasos de Crédilo'

Abogado
Pablo Anibül Jurado Moreno
Prefecto Provincial de (mhabura
GOBIERNO PROVINCIAL I>E IMBABURA
í-n su Dcvnacho

x^> ft
\C V<

Di aiciick'm al Mcmoiaiido Nro, GPÍ-NA-DGRH-20I9-0325-M, del 30 d^scptiembrc de 2019, documento
^iiserito por el Ing. Jacinto Polo Martíne?, Vega. Director General de Recursos Hídricos (Encargado), me
permito remit i r el informe p;tra la aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual/ Presupuesto/ Plan Anual de
C.'oniraiación 201*), .sejjún matri/. adjunta de los siguientes proyectos:

1. Código CUP 1510-42: Mejoramiento del sistema Imaniag Colimbucht e imple mentación de reserve irios.
p:iTfoquia Imaniap. cantón Cotacachi. Monto Reformado de USD 123.200.

2. CfkHgo CUP 151005: Cun.sulloría para el fortalecimiento en los aspectos social, económico y ambienlal de
los sistemas du riego A7ama. Salinas y F.Í Quiche ti Pueblo de Ambui|uí (competencia de riego 2017); Monto
Reformado de USD 123 778.

Justificativos:

En el POA 2010 Consolidado se incluyó medíante reforma presupuestaria los siguientes proyectos:

1. Código CUP 151042: Mejoramiento del sistema Inmntag Colimbuela e implementación de reservónos,
parroquia ImanUii;. cantón Cotacachi, por L'SD ¡23.200.

2, Código CUP 151005: Consultaría para el fortalecimiento en los aspectos social, económico y ambienta! de
lo\s de riego Azama. Salinas y hl Quiche o Pueblo de Ambuquí ('competencia de riego 2U17); Monto
Reformado de KSD \lí.t^.

La Unidad Requirciue solicita .EÜMINAB, '"s proyectos cu mención, con la finalidad de
POA. PAC y PRHSL'PUKSTO 20(9 los siguientes proyectos.

, dentro del

1. Código CUP 151051: Rehabilitación de los reservónos de la Junta Ceniral Imantag - Peribuela, ubicados en
los sectores C¿t.sluitolu. Concjopamba y de la Junta Central la Carbonería, ubicado* en los sectores Morascunga y
Sania Rosa de la parroquia Imantag, camón Cotacachi. por USD 123.200.

2. Código CUP 151052: Cónsultoría para el fortalecimiento en los aspectos social, económico y ambiental de
los sistemas de riego A/urna. Pérez y Kl Quiche o Pueblo de Ambuquí, por USD 123.778.

Los proyectos eM¡'m planificado contratarse dentro del TERCER CUATRIMKSTRK del presente año.

Hase I,t'í-al

Pata la elaboración üe este informe se consideraron el literal L) del artículo SO y aniculos 230 y 256 del Código
Orgánico de Oryani/ación Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, además el artículo 22 de la
Lev Oriráriica de! Sistema Nacional de Coniratación Publica y el artículo 25 de su Reglamento.

www. ím b*bu rn.gob.vc
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GAO PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Oficio Nro. GPÍ-NA-DGPL-2019-Ü212-O

¡barra, 04 de octubre de 20J9

Con los antccedcnles, a fin de que (a Unidad Requirenie tWttf^r^J^g^Hm^
Operativa, aifiem señar Prefijo. AUTORICE LA REFORMA AL rOA\ ] PAC

e_OMJaJ!2^^
la Unidad Financiera, conforme lo dispone el artículo 256 Jtl COOTAD.

Con sentimientos de distinguida consideración

Ateni ámenle,

Dvcuntento firmado f

Ing. Juan Alberto Gudiño
DIRECTOR GENERAL

Rcfcrcncui*;
- Gr]-NA-lXiKH-?m>H>325-M

UPI-NA'IX¡RII-20I9-0325-M
Miiiri/. de reforma PDF
Maüizdcrchjrnw HXCHL

www, ¡mbabura.gofa, et
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GAO PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
ÜE IMBABURA

Memorando Nro, GPI-NA DGRH-2019 0325 M

Ibarra, 30 de septiembre de 2019

PARA: Ing. Juan A Iberio Giullño Ccvallos
Director General de Planificación

ASUNTO; SOLICITUD [Mi RI-EOKMA Al. PAC, POA Y PRESUPUESTO 2019 DE LA
GENERAL DE RECURSOS HlDRÍCOS

/

Con el proposito dr cumplir fon los requerimiento!, realizados por varios usuarios de la provincial de Imhabitfa.
MU- permiio soÜiitar sr UMÍJC? t-1 tráinit-' respectivo para la aprobación de refoima al POA, PAC y Presupuesto
201!), de 3os siguientes provectos:

Código CUP Nro. 151042: Mfjoraniiento del sistema Imantag C'oMmbucla e irnplementación dt1 reservónos.
jMtroquín linaniíig, nuitón Coí;ic;ulii, $ 323.200.00 tercer rualrlinesin* ¡i ejecutar (ELIMINAR ESTE
PROYECTO)

Códigu CUP Nro. 151005: Cunsulton'j para i-l fortalcdmk'nlu en ¡os aspt-ctos social, ecoiiómirtí >' ambiental
Ut- ios sistemas de negó A/anuí, Salinas v Hl Quiche o Pueblo de Arnbuqui. 5 323.778,00 tercer cuatrimfMitJ a
t-jpcurar. (ELIMINAR KSTli PROYECTO»

A ruiitijuuitjón. se detaild tos proyectos a incluir en el POA. PAC Y Presupuesto del 2019;

Código CUP Nro. 151051: Ri'hJtbihMriori de los reservarlos de la Junta Central Imantag ~ Perihuela, ubicados
t-u los sectores Cdshatola, í'onejopamha y (le la Junta Central la Cíirltonerút. ubicados en los sectores
Moraseunga y Sama Rosa de l,i parroquia Imantati. camón Cotarachi. $ 123.200.00 este pniyecto se ejecutará en

Código CUP Nro, 151052: Comilitona para el fortalecimiento en los aspecios social, económico y ambiental
üi; los siMt'inas de rit-gu A/dtiiiJ. Peie/ y !•,! Quiche u Pueblo de Anihuijuí'. S 123.778.00 este prayeilu se
t'jcruldr.! i-n el t e i ce r E u.itriinestre

i ftrnanitt i'k'cfro/.

]ny. Jacinto Polo MíHihíe? Vega
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

\̂̂ L *\
o

www.Jmbaburi.gob.«c
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GAO PROVINCIAL
DE iMBABURA

-<y_ D . PREFECTURA
DE IMBABURA

Asunlo: INÍ-ORMK

Oncio Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0221-O

Ibarra, 10 de octubre de 2019

RKFORMA Al. POA. PAC Y PRKSUPUKSTO 2019. DIRRCCION
'Traspasos de C

Pablo Aníbal Jurtuiu Morenn
Prefecto Provincial de Imbahura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMI1ABURA
En su Despacho

Hn nk-ncion ni Memoranda NTO Gí'l NA-DGA-2Ul tí-2375-M, del OS de octubre de 10 1 9, dtxwtficnli.) suscriui
p«)i !a f:ci> Amparo del Rocío Pos so Salgado, Directora General Administrativa, me pcrnimí remitir eí informe
p;ir.t la apnihai-mn de Rchinna al Plan Operativa Anual/ Presupuesto^1 Plan Anual de ConlralacicHi 2(M9. según
iiiatri? adjunia di- los .siguientes proyectos:

t. Código CÜI1 311002: Adquisición de Bienes y servicios para fortalecer la gestión admínistrdtiva tícl
(Jotiii-rno Provincial de Imbahura; Monto inicial de USD 41 1.126.6U,

.fustificativuí,:

f. Código CI'I' 311002: Kn el POA 2019 se planificó la ejecución del proyecto: "Adquisición de Bienei >
.vc'Víívm. ¡¡(MI jrtQíífci^r.. i&.MC$uán.dsitBüwmuiya_jlfi .Jjubieaw- f£QúnctisL.tk.Jailialiíám". por USD
J l I 126,60 Dentro del L'ual se encuentra considerado un grupo de rubros con la partida presupuestaria NTO
530804, los rmsiniK que suman 10.8X3,60. Aciualmctite se nene un valor disponible de USD 4H(K)0 emitida en Ki
certificación presupuestaru Nro. 6M, por tu! motivo la Unidad Requirente solicita disponer de este SALDO con
l;i linaüdad de EJN'CLU-IK los siguientes rubros para reali/ar la respectiva eoniratación:

'SD 26K.
,U Resmas di- Papel bomi, por USD 2 4(K»
h.i Archivadores, tamaño ot'teto lomo Sctn.s,
(,-i Cinta de fácil corte., por USD 25
di Lapi/ de escntur.'!, p<ir USD f»0.
ei Porta minas con punía y ciip, por USD 50.
t"' Separadoics plásticos. p<n USD HH)
¡íí Pilas recargables AA. por USD 1 2.
li) PiípL'lera.s de dos pKo¡s ineláücas, por USD KÍK.

Los rubros IMI mcnvi íHi se t ienen planificado contratarse tlcntro del TÍ-RCÍíR CUATR1MHSTRÍ7. del presenil;

Base Legal

fura In elaboración de este informe .se consideniron el literal L) del articulo 50 y artículos 230 y 256 del Código
Orgánico de Oipani/jción Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, además el artículo 22 de la
I i'y Orgánica ilel Sistema Nacional de Contratación Publica y el artículo 25 de su Reglamento

fon los antecedentes, a t i » de que la Unidad Requircnte cumpla con los objetivos y metas institucionales de U
Planificación Opcia.itva. sugiero señoi Pre ledo. AUTORICf- LA RKFORMA AL POA, PRESUPUESTO y
PAC," 201*'. de acuerdo con la documentación que se adjunta, previa revisión e informe de la persona
responsable ile !a Unidad FinaiK iem, conforme lo dispone el artículo 2Sft del COOTAD.

r



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Oficio Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0221-O

Ibarra, 10 tío octubre de 2019

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alborto Gmliño Cevallos

DIRECIOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

Referencias
- C5HI-NA-DGA-2D19-2375-M

- certificuckm pre¡.upucs[anii nro. 662.pdf
- Maiíí?. de reforniü KXCEl.

GPI-NA-DGA-2QI9-2.V73-M
- Malnz Oc reforma PDF

wv* wJrnbabura.gob.ec



GAO PROVINCIAL //2\ PREFECTURA
DE tMBABURA V®7 DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-OGPL-2019-0221-O

¡barra, 10 de octubre de 2019

Asunto: TNI- 'ORMI-: PREVIO DE RKH1RMA Al COA, PAC Y PRESUPUESTO 2019. DIRECCIÓN

GENERAL ADMINISTRATIVA "Traspasos de Ocdiio"

Abogado

Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIA!, DE IMBABURA
Hn MI Despacho

En atención al Memorando Nin GPI-NA-DGA-2(M9-2375-M, del OS de octubre de 2(119, doeiimcmo .lu.scriin
por la hco, Ampaio del RIÍCÍO Posso Saldado, Directora General Administrativa me permito remitir el informe
para ía aprobación de Reforma al Plan Operativo Anual/ Presupuesto/ Plan Anual de Contratación 2019, según
mam? adjunta de los siguientes proyectos,

1. Código CUP 311(102: Adquisición de Bienes y servicios para fortalecer la gestión administrativa del
Gobierno Provincial de l inbabura; Monto [metal de USD 41 ! .126,60.

Justificativos:

I. Código CUP J1IG02: lin el POA 2019 se planificó la ejecución del proyecto: "AitqtfifMán de ....Bienes y
J*'n_!íW.j íMCilJcriíltefZf- (a .ítesiJfW..Httinvií&lríUÍva. fal Gobíenw Provincial Je Imbahura". por USD
-i 11 126.60. Dentro de¡ cua! se encuentra considerado un grupo de rubros con !u partida presupuestaria Nro
5308IM, los mismos que Miman !() 883.60. Actualmente se tiene un valor disponible de USD 4.000 emitida en la
certificación piesupuesturia Nm, 6(í2. por tal motivo la Unidad Requirente solicita disponer de este SALDO con
ííi finalidad de INCJ^LUR ios siyuicntes rubros pañi ¡eali/ar U respectiva conírauuiórr

,ü Resmas de Pape! bond, por l'SD 2.400.
b) Archivadores tamaño oficio lomo Hcins, por USD 268.
ei Cinla de fácil corte, por l'SD 25
d) 1, api/ de escritura, por L'SI) 60,
ei Porta minas cotí punía y clip, por USD 50.
t'í Separadores plásticos, por USD 100.
g) Pilas recargables. AA. por USD 12.
h ) Papeletas de dos pivos metaliLas, poi USD 108.

los íu l i tos en mamón so (ienen pianiflcmlo contratarte dentro dei TF.RCBR CUATRIMESTRE del presente
JtXi

Base í.t'Kal

Para la elaboración de esic intorme se consideraron el literal L) del anícuío 50 y artículos 230 y 256 del Código
Orgánico de Oryani/ación Territorial, Autonomía y Descentra ti/ación - l"(XJTAD. además el artículo 22 de !a
I.c> Orgánica iiel .Sistema Nacional de Contrataeíón I*úhlica y el artículo 25 de su Reglamento.

Con los antecedentes, a fin de ijue la Unidad Requirente cumpla con lus objetivos y metas institucionales de la
Planififac-ión Operativa, sugieni señor Prefecto, AUTORICH LA REFORMA AL POA. PRESUPUESTO y
PAC 201M, de acuerdo COH la documentación que se adjunta, previa revisión e informe de la persona
icsponsahU- de la Unidad financiera, contorme lo dispone c! artículo 256 del COOTAI).

©
www.imttabLtra.90b.et



|i GAO PROVINCIAL
'I DEIMBABURA

PREFECTURA
D E I M B A B U R A

Nro. GPI-NA-UGPL-2019-0221-O

Ibarra, 10 de octubre de 2019

Aientamenie,

Documento firmado electrónicamente XJ^ -̂».-

Lng. Juan Altano GwJiño Cevallns
DIRECTOR GENERAL DE

c¿rtiíkiicinn presuput»tana uro, 662.pdf v
- Matm Je reforma IfXCEL
- CPl-NA-IX3A-20|q-2>?í M

Mqlrií ílc reforma Pl>¡'



6AD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-20I9-2375-M

Ibarra, 08 de octubre de 2019

Y'^:oc
PARA: Ing. Juan Alberto Ciudiño Ccvallos

Director (ít-ncral de Planificación

ASUNTO: SOLICITI ID DB REFORMA POA; PRESUPUESTO' PAC 2019 DIRECCIÓN GENHJ
ADMINISTRATIVA /

7 i^*-' n^4 ** i¿>

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2019, correspondiente a
la Dirección General de Administrativa, me perrruio solicitar se realice el frámile respectivo para la aprobación
de reforma al POA PAC Presupuesto 2019. del iios) siguientc(s) provecto(s};

1 MAL) Al*()02: Adquisición de Bienes y servicios pura fortalecer la gestión administrativa del Gobierno
ProMncial de hnbabuni. con un monto inicial de S 420.307.10

Jl'STIFICATIVOS:

1.- \IAD_A 1*002: Dentro dci proyecto antes mencionado se encuentra distribuidor en diferentes rubros la
adquisición de Suministros <k- Oficina, con partida presupuestaria 530804. y con un valor por S 7.883,60, dentro
del cual se solicita incluir < t l POA. PAC y Presupuesto los siguientes rubros;

• Resmas de papel Bond
• Archivadores tamaño oficio lomo Heñís
• Cinta de fácil Corle
• Lápiz de escritura
• Porta minas con punt.t \p
• Separadores plásticos
• Pilas Recargables AA
» Papeleras- do dos pisos metálico-;

Es importante mencionar que se procedió a la adquisición de Suministros de Oficina conforme lo proyectado en
el PAC Y POA de la Dirección deneni! Administrativa, en el primer y segundo cuatrimestre del año, sin
embargo debido a la necesidad que acuuilmenie se tiene, es necesario ¡a adquisición de ios productos antes

¿k mencionados y considerando que actualmente se tiene un valor de $4000 emitida en la certificación
V presupuestaría Nro 662, valor que viene del saldo de la partida 530804; nos vemos en la facultad de solicitar se
' inc luya dicho rubros en le PAC, POA y Presupuesto para proceder a la adquisición de los mismos de manera

imncdi.ua. el cual será ejecutado en el I I I cuatrimestre del año en curso

Cun st'Tiiiniientos de distinguida consideración

Atentamente,

paro del Roció I'osso Salgado
SRECTORA GENERAL ADMINÍSTRATE A

• certificación

1/2
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DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2019-2375-M

Ibarra, 08 de octubre de 2019

www.imb*buri.tob.*e

FJ* 1593 61 ?955 430
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CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No: 662

Transacción No: 906
Fecha: 04/10/2019

Responsable: POSSQ SALGADO AMPARO DEL ROCIÓ
Identificación: Cédula 1001513959

p . , , y f , • -, • -, - r : R;-" ;:;: ";"i G E N E R A :
\.'-'^j-fi-^': 3 : 1 0 . , : - " A :V: : : -CT:V '

DOCUMENTOS DE REFERENCIA
Documento No

MEMORAtíDQ GPI-NA-DGA-2G19-2329

Fecha

03/10/2019

Valor

4 , 0 0 0 , 0 0

Detalle

DETAI-LE :
ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE OFICINA. PROYECTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y

SERVICIOS PARA FORTALECER LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE

IMBABURA.

MMORALE S

Partida Presupuestaria

1001 05311002,530804000 1001 000,99999999000 MATERIALES DE OFICINA

Total ~>

María da L. Morales

Jefe De Presupuesto

D r , s Fausto G. Lanía Sot;

. IIi.rector t'i.rianciaro'





GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-G461-M

I barra, 15 de octubre de 2019

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vaüejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL DE
TALENTO HUMANO. "Cambio de Temporalidad"

De mi consideración:

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Oficio Nro. GPI-NA-DGRH-2019-0324-O, del 10 de Octubre
de 2019, documento suscrito por el Ing. Willians Napoleón Revelo Cuaspud, Director General de Talento
Humano (Encargado), en el cual solicitan la reforma al Plan Anual de Contratación 2019, por CAMBIO DE
TEMPORALIDAD del desglose de rubros que se encuentran en la matriz adjunta de los siguientes proyectos:

1. Código CUP 331001: Implementación del sistema de gestión para el control operativo integral, mediante la
dotación de ropa de trabajo, equipos de protección individual, colectivos y mejora de las condiciones de trabajo;
Monto Inicial USD 70.354,65.

2. Código CUP 331003: Mejoramienlo de los servicios de salud para los servidores públicos y obreros de la
Prefectura de Imbabura; Monto Inicial USD 34.504,29

Los rubros detallados en la matriz adjunta esta planificado contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE
del presente año,

A través de la presente, sugiero señor Director, disponga a quien corresponda elabore la Resolución de
Reforma al PAC 2019. para que el señor Prefecto autorice y la suscriba, afín de realizar su publicación en el
portal de Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Documento firmado electrónica

Ing. Juan Alberto Gudiño\€&valÍol
DIRECTOR GENERALvl& PL

Referencias: /

- GPI-NA-DGTH-2019-0324-O

Anexos:
- GPI-NA-DGRH-2019-0324-O
- Matriz de reforma EXCEL
- Matriz de reforma PDF

^«^ Retípie® P^R
€r >%> C-- (<ü<

JÍ5ll._.J.
VO -1^>\^\C icvj-or^

PUBi.

www.imbabura.gob.ee

Fax.- Ib936] ?9bo 430
em¿3¡l: íjp;[f)irr,h3bur;j.gon i

• Docui nenio generado por Quipux Imbabura
1/2



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0461-M

I barra, 15 de octubre de 2019

mf/vm

www.imbabura.9ob.ee

' Documento generado por Outpux
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGTH-2019-0324-O

I barra. 10 de octubre de 2019

Asunto: Solicitud de reforma al POA/PAC / Presupuesto 2019 CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

Ingeniero
Juan Alberto Gudíño Cevallos
Director General de Planificación
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mi consideración:

Con el propósito de cumplir la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2019
correspondiente a la Dirección General de Talento Humano, me permito solicitar
comedidamente se realice el tramite respectivo para la aprobación de la reforma al
POA/PAC / Presupuesto 2019, de los siguientes proyectos, para CAMBIO DE
CUATRIMESTRE. Los rubros a modificarse se detallan en la matriz adjunta.
Código CUP: 331001
Nombre del Proyecto: Implementación del sistema de gestión para el control operativo
integral, mediante la dotación de ropa de trabajo, equipos de protección individual,
colectivos y mejora de las condiciones de trabajo.
Monto inicial: USD 70.354,65.
Cutrímestre a Ejecutar: III
Código CUP: 331003

-Nombre del Proyecto: Mejoramiento de los servicios de salud para los servidores
públicos y obreros de la prefectura de Imbabura.

¿Monto inicial: USD 34.504,29.
Cutrímestre a Ejecutar: III

Con sentimientos de distinguida consideración.

D€ PL

ANEXOS-

NIFICACIÓN
NO[J

Ing. Willians Napoleón Revelo Cuaspud

www.imbabura.gob.ee

' Documento geneíac/o poi Quipmi ImDabufa



GAO PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-NA-DGTH-2019-0324-O

Ibarra, 10 de octubre de 2019

DIRECTOR GENERAL DE TALENTO HUMANO (ENCARGADO)

Anexos:
- matriz reforma en d tiempo (l).xlsx

www. ¡mfaabura .gob.ec

Fax.: (593 6] 2955 ¿30
cmdil: gpilSirrbabura gob ec.

• Documento geneíaOo pO' Quipux
2/2



REFORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2019
DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

SUDO

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

.«_

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

NUMERO
KCUeKMIOEMC

PAC 277

PAC 281

PAC 282

PAC 383

PAC 284

PAC 285

PAC 386

PAC 287

PAC3SB

PAC 239

PAC !9Q

PAC 291

PAC 292

PAC 293

PAC 294

PACJ96

PAC 297

OB.PQ*
(ACTuraw

MKXMMUTKA
1

331.004

331.003

331.001

331 .001

331 .001

331.001

331001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

MFGMUClOM «U PAUTO*
HESUHJRMMA

ANO

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

£019

2019

PMnWPna».

530802

530809

530802

530802

S30802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530602

530802

530802

530802

NFOfOUdÓM DETALLADA DE LOS PRODUCTOS p*q

CQaeOCATRMMA
CPCANNELl

2931000110

346200012

369700C139

2931000110

4817001 IB

481700118

481700118

483120011

483120011

483120011

4831200211

3697000119

483 120014

282221218

282221218

282221218

282290014

WOCOWMIBhii,

can i*a*)

BIEN

BIEN

BIEN

BltN

BIEN

SERVICIO

BIEN

BIEN

BIEN

SIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

OeiAUECB. RMOUCTI) (DwHpdM <• b

PARES DE SOTAS CUERO

HIDROFUGADO CON PUNTA DE

POUCARBONATOOS 112 MM PAC

277

REPELENTE AEROSOL PAC 281

PARES DE BOTAS DE CAUCHO PAC

232

CASCOS DE SEGURIDAD PAC 283

PROTECTOR AUDmVO TIPO

DIADEMA PAC 284

PROTECTOR AUDITIVO PAHA CASCO

PAC 385

TAPÓN AUOITIVOAUDITIVO

REUTIUZABLE CON CAÍA PAC 286

GAFAS DE SEGURIDAD PROTECCIÓN

UV LENTE OBSCURO PAC 287

GAFAS OESEGURIDADPROTECCION

UV LENTE CLARO PAC 288

GAFAS ANTI LACERROJAS PAC 289

FACIAL PARA SUELDA CARETA DE

SOLDAR PAC 290

GORRA ANTI GOLPE PAC 291

MONOGAFAS PAC 292

MANDIL DE CUERO PARA SUELDA

PAC 293

POLAINAS PAC 294

CAPUCHÓN PARA SUELDA PAC 396

GUANTES DE NITR1LO 13 PULGADAS

PAC 297

CUTTOM)
ANUAL

22

60

150

ISO

3S

60

80

400

400

UNCU)

•H

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

S ' UNIDAD

10

30

33

8

•

15

22

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

DUDAD

UNIDAD

UNIDAD

GOBIO (NTUOD
MCun»imk

(W— t

68,00

3.69

18.70

12.50

22.00

21,00

3,00

5,10

5,25

47.00

13.00

27.00

4.90

4.40

4,5fl

7,30

2,00

MCLUOONA
wm

1.̂ 96.00

221,40

2.805,00

1 875,00

770,00

1.260,00

240.00

2.MO.OO

2.100,00

235.00

130,00

810,00

1Q7.SO

35,20

36,00

109,50

44.00

REFORMA CON NA (1) [Sato |WI MlMIM fe pnttiflMM)
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p*mw

wcr̂ miD
OMn»

¡•man ii ni
p*m

HBVMKmALRl*.
KC. PKEMnjESIO

«om
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2,805,00

1 875,00

770,00

1.260.00
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2.040.00
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235.00

130.00

810.00

107,80
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36,00

109,50

44,00

rnnUMMiM
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1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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1

1
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REFORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

toa»

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

.PC**™™

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

NUwno
BtcuetoM.otPAC

PAC 298

PAC 299

PAC 300

PAC 301

PAC 302

PAC 303

PAC 306

PAC 307

PAC 308

PAC 309

PAC 310

PAC 311

PAC 312

PAC 313

PAC 31S

ESTRATÉGICO ! PAC 316

ESTRATÉGICO PAC 317

cúwoocw
DEL KM

{AcnvUAD
PROGRAMÁTICA

!

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

33Í.001

33t.001

331.001

331-001

331.001

331.001

331.001

•«*HAce* CE u nutro»

Ato

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

PAftnOAKEBJP.

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530811

530811

530811

531403

531403

840104

530811

53DS11

530802

MFOmUOÚN DETALLADA DE LOS PRODUCIOS (P*q

enano CITEOOMU.
t*CAMve.t

282290111

28J290014

282290114

28!290011

347402313

4S16Q0921

483120014

483120014

483120014

481100113

4S3120014

481100911

481100911

481100115

46S310121

465310322

371900936

[PO COPRA (BlH

conutmb)

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

OE1ALLE OB. PRCGUCTO pMcrtcMn M h

GUANTES AISLANTES DIELÉCTRICOS
PAC 298

GUANTES NYLON RECUBRIMIENTO
NITRILO PAC 299

GUANTES DE VAQUETA

REFORZADOS PAC 300

GUANTES PARA SUELDA PAC 301

MASCARILLA ANTIPOLVO PAC 302

MASCARILLA RESPIRATORIA CASES
PAC 303

BARBIQUEJOS PAC 306

FILTROS DÉ MASCARILLA PICO 3M

PAC 307

LAMPARAS DE EMERGENCIA PAC
308

DETECTORES CE HUMO PAC 309

KITSDE EMERGENCIA VIAL
TRIÁNGULOS LINTERNA BOTIQUÍN
GUANTES PAC 310

BOTIQUÍN PORTABLE PAC 311

BOTIQUÍN PARA EDIFICACIONES PAC
312

SISTEMA DE ALARMA DE
EMERGENCIACENTRAUZADO PAC

313

SISTEMA LUZ ESTROBOSCOPICA
TALLERES PAC 315

BASTÓN LUMINOSO TRAFICO PAC
316

CINTURON Dt HERRAMIENTAS PAC
317

CANTOAD
ANUAL

5

150

350

15

100

so

40

39

10

10

20

20

4

3

2

S

a

*J

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

DUDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

MCLUDOMI
iW«i]

24,00

2,60

3.75

12.31

4,00

16,35

5,30

4.66

25,00

22.00

28,00

10,00

25,00

UNIDAD 450,00

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

80.00

2500

14.00

MCUMIO IVA
PMMM

120,00

390,00

1.312.50

184,65

400,00

1308,00

212,00

372.80

250.00

220.00

560.00

200,00

100,00

1.350,00

160.00

125.DO

112.00

RBORMA COK IVA (U (Solo p*n nfonM 4* piw*iM*]

smaENio
«HMi)

•CRHEHTD
Mfem)

asiBucm
pemil

«BOMA nutran.
PAC. mwffuesTO

fHWU)

120,00

390,00

1.312,50

184.65

400.00

1.306,00

212,00

372,80

250.00

220.00

560,00

200.00

100,00

1550,00

160.00

125,00

112,00

CuMnuoiw

ai

1

1

1

t

1

1

1

1

1

1

1

1

1

'

1

1

1

03 cu

jusmcAOON

IWfiwUWCPC/
MfOM MN£|



REFORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

EXUDO

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

-~_

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

KCtWCMLKMC

PAC 3 18

PAC 320

PAC 321

PAC 322

PAC 323

PAC 324

PAC 325

PAC 326

PAC 327

PAC 328

PAC 331

PAC 334

PAC 355

PAC 359

PAC 360

PAC 361

PAC 363

CÍOOOCUP

«CIMOU)

1

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331001

331.001

331.001

331.001

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

MfflUPUKIJWH

tío

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

.«»«.

530811

530811

840104

530811

530802

£30802

530802

530802

530811

530204

530802

530805

530826

530S26

530809

530809

530809

HKXOUCIÚII DETALLAD* OE IOS PRODUCIOS fWq

roo*» CATEOOWL
CPCAMVEL1

465310322

429990211

472200611

465310323

4831200211

282290014

319230112

483120014

429990211

859900021

319230112

4299217219

4813009156

4813009170

352603111

347402911

347201111

"̂ r*
BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

8IEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

DETAILE DEL FUOOUCTO flHCrtpcUñ «t tt

TOLETE ELÉCTRICO PAC 318

CINTA DE SEGURIDAD PELIGRO PAC
320

BADIQ COMUNICADORES EN PARES

PAC 321

BALIZA LUMINOSA PARA VEHÍCULO
DE SEGUR/DAD HORIZONTAL 70 90
CM MAS SIRENA PAC 322

PANTALLA PARA MASCARA CE

SUELDA PAC 323

GUANTES DE NITRILO MANGA LARGA
PAC 324

GUANTES PARA TRABAJO ACHICÓLA
X 100 PAC 325

MASCARILLA CON FILTRO PAC326

CINTA DE SEGURIDAD REFLECTIVA

VEHÍCULOS PAC327

ANUU.

11

30

10

3

10

20

4

25

10

IMPRESIÓN DE MATERIAL '

INFORMATIVO Y D£ PREVENCIÓN 1
PAC 338

CAJA DE GUANTES DE5ECHABLES

PAC 331 •

BASUREROS PLÁSTICOS

HOSPITALARIOS 10 LITROS CON
PEDAL NEGRO PAC 334

MATRIZ DENTAL PAC 355

CAJA DE LÚA METÁLICA PAC 359

ANESTÉSICO CON VASO
CONSTRICTOFt PAC 360

RESINA DE FOTOCURADO PAC 361

JERINGAS OE RESINA FLUIDA
FDTOCUFtADO PAC 363

4

1

5

2

2

2

IMOAD

W

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UUDAD

UNTCAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNKAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

ttSttUMTMO
•muño nú

18.00

5,40

50,00

144,00

8,43

2,35

10,00

Í.30

145.00

800,00

B.10

14,00

4,59

5,00

28.00

192.00

73,00

COSTO TOTAL

«auno IVA
•MMfM)

396,00

162,00

500.00

432,00

84,30

47,00

40,00

182,50

1.450,00

800,00

121,50

56.00

4,59

25,00

56,00

384,00

146.00

RERHWA COK IVA 0) (Soto pn t*fem»d* pmupMW)

SUMBCHTO MGKBMENTO •ssr REHMURMLKW.

396,00

1B2.00

500.00

432.00

S4.30

47.00

40.00

192,50

1.450.00

BOO.OO

121,50

56.00

4,59

25,OD

56,00

384,00

146.00

C— .

01

1

1

•
'
•
'
1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

na

n

.

<n

HStwKteto»



5 í̂ GAD PROVINCIA
iWf DElMBABt'HA

REFORMA AL POA. PAC Y PRESUPUESTO 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

ESTMK»

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

_._

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTFWTEGKO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

UMEAO

PAC 367

PAC 369

PAC 370

PAC 405

PAC 406

PAC 409

PAC 411

PAC 485

PAC 487

PAC 328

PAC 328

COCMOOP

IICTMMO
PKXMUUTICA

1

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

MFomuoóM oe u putrní

AAO

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

PARTIDA PRESUP.

530809

530809

530809

530605

840103

530405

530S07

530207

530204

530601

MRMMOÚM OETAUJUM DE LOS PRODUCTOS jPAQ

COOOOQkTEGOMI

354400213

481300911

3525011125

381210012

381110249

435701318

836 100011

836100011

859900021

83115.06.2

con»*»*]

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

CeTALLEOÍLPflOOUgTOOtWlpiSWIO»»

BOMDI PAC 367

JERINGAS DE ACIDO FOSFÓRICO PAC

369

ALCOHOL ANTISÉPTICO EN GALONES

PAC 370

BASURERO PLÁSTICO HOSPITALARIO

PAC 405

SILLAGIRATOTIAERGONOMICA PAC

406

ADECUACIÓN DE SEGURIDAD PARA

INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS DE

PREVENCIÓN DE RIESGOS EN

CAMPANA DE REDUCCIÓN DE

RIESGOS PSICOSOCIALES TRABAJO

SOCIAL MATERIAL INFORMATIVO

DISPENSADOR DE BOTELLÓN AGUA

CALIENTE Y NORMAL PAC 485

CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES DÍA DE LA

SEGURIDAD PAC 487

IMPRESIÓN DE MATERIAL

INFORMATIVO /DE PREVENCIÓN

PAC 328

ESTUDIO TECNKXJ OE MEDICIÓN O£

Bien FACTORES DE RIESGOS f MATRIZ DE

RIESGOS

OHTDM
ANUU.

2

4

4

A

1

40

2

1

2

1

1

WMMD

«•0

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSIQUMIMO
«tCLWOOW*
punt)

45,80

34.00

a,oo

21,00

115,50

70,00

300,00

30,00

800,00

800,00

7.000,00

Total»»»

COSTO TOTAL

»WJ«OOM

91,60

136,00

32,00

84.00

231,00

2.BOO.OO

1.600,00

30,00

1.600.00

600,00

7.000.00

40.983.34

flffdfflU CON IVA ffi (Seto ptn rifan» dt pnuputttt)

SUPLEMENTO MCMEMBttO

-

USWMJCttN

-

«e, PREMJHESTO

91,60

136,00

32,00

84.00

231,00

2.800.00

1.600.00

30.00

1.600,00

800.00

7.000.00

*>.9Í3,34

C,̂ -»

01

1

1

1

ai

1 i

1

1

'
1 :

ca

' II

ti

III

JUSWCAOOM
KFOMU(MiP«

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

PAC 277

PAC 281

PAC 282

PAC Í83

PAC 284

PAC 285

331.001

331 .003

331.001

331.001

331.001

331 «11

2019

2019

2019

2019

2019

2D19

530802

530B09

530802

530802

530802

530802

2931000110

M6200012

3697000139

2931000110

481700118

481700118

PARES OE BOTAS CUERO

HIDROFUGADO CON PUNTA DE

JPOLICARBONAT008 112 MM PAC

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

REPELEMTEAEROSOL PAC 281

PARES OE 80TAS DE CAUCHO PAC

282

CASCOS DE SEGURIDAD PAC 283

PROTECTOR AUDITIVO TIPO

DIADEMA PAC 384

PROTECTOR AUDITIVO PARA CASCO

PAC 285

22

60

150

150

20

70

UNIDAD : 68,00

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

3.69

13,70

12.50

22.00

21,00

1.496.00

221,40

2.805,00

1.875,00

770,00

1 ¿50,00

1.496,00

221,40

2.805,00

1.875.00

770,00

1.260,00

III

III

IH

III

III

111

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIÓOS

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE



REFORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

ESTADO

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

IMBEMOnClO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATEGKO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

•MERO
SfCWMLKMC

PAC2B6

PAC 287

PAC 288

PAC 289

PAC 290

PAC 291

PAC 292

PAC 293

PAC 294

PAC 296

PAC 297

PAC 29fl

PAC 299

PAC 300

PAC 301

PAC 302

PAC 303

OBK*
ItCTMQU

FMQHMWtlCA
i

331,001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331 .001

331.001

331.001

331.001

33Í.001

•nxouaOt DE ut MRiut
«SUPUESTAS»

Ato

2018

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

3019

2019

PAUTO* PBtSUC.

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530802

530602

530B02

530802

MFOMAOÚH DETALLADA DÉ LOS PRODUCTOS f>Aq

COOGOCITEGOU
CPCANna.*

481700118

483120011

483120011

483120011

4831200211

3697000119

483120014

282221218

282221218

282221218

282290014

282290111

282290014

282290114

282290011

3474D2313

481600921

TVO COMPRA PH.

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

OETUU ne. mámela oneiipmn ai »

TAPÓN AUDITIVOAUDITIVO

REUTIUZABLE CON CAJA PAC 286

GAFAS DESEGURIDAD PROTECCIÓN
UV LEMTE OBSCURO PAC 287

GAFAS DE SEGURIDAD PROTECCIÓN

UV LENTE CLARO PAC 288

GAFAS ANTI LACE R ROJAS PAC 289

FACIAL PARA S LIEIDA CARETA DE
SOLDAR PAC 290

GORRA ANTI GOLPE PAC291

MONOGAFAS PAC 292

MANDIL OE CUERO PARA SUELDA
PAC 293

POLAINAS PAC 294

CAPUCHÓN PARA SUELDA PAC296

GUANTES DE NITRILO 13 PULGADAS
PAC 297

GUANTES AISLANTES DIELÉCTRICOS
PAC 298

GUANTES NYLON RECUBRIMIENTO
NITRILO PAC 299

GUANTES DE VAQUETA
REFORZADOS PAC 300

GUANTES PARA SUELDA PAC 301

MASCARILLA ANTIPOLWO PAC302

MASCARILLA RESPIRATORIA GASES

PAC 303

cAimau
AMML

80

200

ISO

5

6

30

10

S

8

6

22

3

200

250

15

100

5

«Z?.

UNIDAD

UHIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UMDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COEIDUWUMO
•KUMOWA

IMn)

3,00

5,10

5.25

47,00

13,00

27,00

4.90

4.40

4.50

7,30

2.00

24,00

2.&0

3,75

12,31

4.00

16,35

Hcunoorv*

240,00

2.040.00

2.100.00

235,00

130.00

810,00

107.80

35.20

36,00

109.50

44,00

120,00

390.00

1.312,50

164.65

400,00

1.308,00

RffOWA CON VA <f| (Boto p» rafea* d* pr*wpMMo|

BJPlHBnD

AMrM <DMTM|
BMNUaON MC. PRESUPUESTO

240.00

2.040,00

2.100,00

235.00

130,00

eia.oo

1(17,80

35.20

36,00

109,50

44,00

120,00

390,00

1.312,50

1S4.G5

400,00

1.308,00

e—.

ai 02 as

Hl

111

III

REFOMMUobm

IMVM* «PAO

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO OE
CUATRIMESTRE '

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

... ¡ CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

... CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

III CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

... ! CAMBIO DE
i CUATRIMESTRE

... ' CAMBIO DE
i CUATRIMESTRE

III

III

til

111

III

NI

III

•

m

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE



I DE IMB/«1URA

REFORMA AL ROA, PAC Y PRESUPUESTO 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

ESTADO

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

...»«„

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

KMEHD

PAC 306

PAC 307

PAC 308

PAC 309

PAC 310

PAC 311

PAC 3 12

PAC 3 13

PAC 315

PAC 3 16

PAC 317

PAC 318

PAC 320

PAC 331

PAC 322

PAC 333

PAC 3Í4

OB.PO*

1

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

331001

331.001

331.001

331,001

331.001

331.001

331.001

331.001

331.001

MFOMUCXM nt u narra.
PKSUPUKTARM

«0

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

WJWIMPSB*».

530802

530802

530811

S30S11

S30811

531403

531403

840104

530911

530S02

530811

530811

340104

530811

530802

530802

MPOMUCION DETALLADA DE LOS PRODUCTOS f*C¡

COMO CATBXHW
CPCAMTC.)

483 1100 14

4S3120C14

«WWIttJ

BIEN

BIEN

433120014 BIEN

481100113 . BIEN

483120014 BIEN

481100911

4S1 100911

481100115

465310322

271900936

465310322

429990211

472200611

4653 103 11

4331200211

2H229ÜC14

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BltN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

CetAUl Oa PHOOUCIO (OwrtfcHo *t b

BARBIQUEJOS PAC 306

FILTROS DE MASCARILLA P100 3M

PAC 307

LAMPARAS Dt EMERGENCIA PAC

308

DETECTOflESOEHUMO PAC 309

KITS DE EMERGENCIA VIAL

TRIÁNGULOS LINTERNA BOTIQUÍN

GUANTES PAC 310

BOTIQUÍN PORTABLE PAC 311

BOTIQUÍN PARA EDIFICACIONES PAC

312

SISTEMA DE ALARMA DE

EMERGENCIA CENTRALIZADO PAC

313

SISTEMA LUZ ESTROBOSCOPICA
TALLERES PAC 315

BASTÓN LUMINOSO TRAFICO PAC

316

CINTURON DE HERRAMIENTAS PAC

317

TOLETE ELÉCTRICO PAC 318

CINTA DE SEGURIDAD PELIGRO PAC

32D

RADIO COMUNICA DORES EN PARES

PAC 321

BALIZA LUMINOSA PARA VEHÍCULO

OESEGURIQADHORIZONTAL70 90

CM MAS SIRENA PAC 322

PANTALLA PARA MASCARA DE

SUELDA PAC 323

GUANTES DE NITRILQ MANGA LARGA

PAC 3 24

CAlíTtkHO
ANUAL

40

80

10

10

20

2

4

3

2

21

13

22

30

10

3

S

20

UMUD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSIÓ UMTUMO

5,30

4,66

25.00

22,00

28,00

10,00

25,00

450,00

80,00

25,00

14,00

32,00

5,40

50,00

144.M

M.

COSTO roí AI
MCLMDOIM

(MM)

212.00

372,80

250,00

220,00

560.00

200,00

100.00

1.350.00

160,00

125,00

112,00

396,00

162,00

500,00

432.00

84.30

2.35 i 47,00

RUO««A COH Wffi poto ¡uraraftniM J» pm«f ynta|

SUPLEMENTO
[Mn!

MdttMEHTO
PMn.| (Mbml

;

ReonunNUMM.

«MnA

212,00

372,»

250,00

220,00

560,00

200,00

100,00

1.350,00

160.W

129,00

112,00

396,150

162,00

500,00

432,00

84,30

47,00

C-—

oí u

i

03

M

U

m

IH

IH

IH

n

IH

IH

U

M

-

M

n

IH

III

ni

SSS"
CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO OE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

^
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REFORMA AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

ESTADO

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

-— .

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

NIMBO
SECUBK1U.MPAC

PAC 325

PAC 326

PAC 327

PAC 333

PAC 331

PAC 334

PAC 355

PAC 359

PAC 360

PAC 361

PAC 363

PAC 367

PAC 369

PAC 370

PAC 405

PAC 406

PAC 409

otoño CUP
na POA

IUCTMMD
KOOMNAnCI

1

331.001

331JW1

331.001

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

MFORMtCriH DE L* PARTIU

AAO

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

2019

HWTttA PREB»,

530802

530802

530811

530204

530802

530805

530826

S30826

530809

530809

530809

530809

S308W

530809

S30BOS

840103

530405

«FORMACIÓN DETALLADA OE LOE PRODUCTOS pAQ

CODNOCATEOON*
GKAMkELt

319230112

4B3120014

429990211

S59900Q21

319230112

4 2992 17219

4813009156

4S13Ü09170

352603111

347402911

347201111

354400213

481300911

3525011125

331210012

381110249

435701318

TPO COMPRA 0«.

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SIEN

BIEN

BIEN

OEIALLE DEL PRDOUCTO fMMflpUM *t H

GUANTES PARA TRABAJO AGRÍCOLA

X 100 PAC 325

MASCARILLA CON FILTRO PAC 326

CINTA DE SEGURIDAD R E F LECTIVA
VEHÍCULOS PAC 327

IMPRESIÓN DE MATERIAL
INFORMATIVO V DE PREVENCIÓN

PAC 328

CAJA DE G JANTES QESECHABLES
PAC 331

ANUAl

16

70

10

1

15

BASUREROS PLÁSTICOS
HOSPITALARIOS 10 LITROS CON 2

PEDAL NEGRO PAC 334

MATRIZ DENTAL PAC 355 1

CAJA DE LIJA METÁLICA PAC 359 ' 5

ANESTÉSICO CON VASO '.
CON5TRICTOR PAC 360 ¡

RESINA DE FOTOCURADO PAC 361

JERINGAS DE RESINA FLUIDA
FOTOCURADO PAC 363

BOMO! PAC 367

JERINGAS DE ACIDO FOSFÓRICO PAC
369

ALCOHOL ANTISÉPTICO EN GALONES
PAC 370

BASURERO PLÁSTICO HOSPITALARIO
PAC 405

SILLA GIRATORIA ERGONOMICA PAC

406

ADECUACIÓN OE SEGURIDAD PARA

INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS DE
PREVENCIÓN OE RIESGOS EN
MAQUINARIAVVEHICJLO5 PAC 409

2

2

2

4

4

2

2

40

umAD

•M)

UNIDAD

UNCAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNCAD

UNIDAD

UNIDAD

MCUUDOfM
í»™*

,„

7.30

110.00

800,00

6.10

14.00

459

5.00

26,00

192,00

73,00

45.80

34.00

B.OO

21,00

115,50

70,00

MCLunorm
IMn»

40,00

152.50

1,450.00

600,00

121,50

56,00

4,59

25,00

56,00

364,00

146,00

91.60

136,00

32,00

84,00

231,00

2.600.00

REfOttKA OM BfA ft pttte f*u uto». dttm»t»M>o)

anmana
AMMM»

MCREWHTO ommwxm

|

i

M& PRESUPUESTO

«0,00

162, SO

1.450,00

800,1»

121,50

56,00

4,59

25,00

56,00

-M,

146,«1

91,60

136,00

32,00

54,00

231.M

2JOO,OD

C-*-

Oí u <tt

IH

III

III

III

III

III

III

III

III

III

IH

M

III

III

III

NI

III

£S£«
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CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO OE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE '

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE



REFORMA AL POA. PAC Y PRESUPUESTO 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

auno

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

—

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

ESTRATÉGICO

imano
acuotcuj- turne

PAC411

PAC 485

PAC 487

PAC 328

• ' " PAC3ZB

/ J
Elaborado per

->^~"

i
0
"I

atoada»
EB.MA

PCINVAD
«oonAKAne*

1

331.003

331.003

331.003

331.003

331.003

•MMMMKK LA MlmOA

ASO

2019

2019

2019

201 9

2019

PASTCAPSESUP.

530807

531404

530207

530204

530601

MFORMAOÜN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS |PAC)

COOMOCATEOORM
CWHMWE.I

836100011

432540012

836100011

859900021

S3115.Q6.il

TOO CONTRA (Mi
clni,Mnfcfeo

awi*vMt

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

OETALU OH. flWOJOO CiKrtodWi M a
mMnUcUit

CAMPAÑA DE REDUCCIÓN DE

RIESGOS PSlCOSOCIALES THABAIO

SOCIAL MATERIAL INFORMATIVO

PAC411

DISPENSACMR DE BOTELLÓN AG JA

CALIENTE "> NORMAL PAC 4B5

CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES DÍA 0£ LA

SEGURIDAD PAC 487

IMPRESIÓN DE MATERIAL

INFORMATIVO V DE PREVENCIÓN

PAC 328

ESTUDIO TtCNICO DE MEDICIÓN DE
FAcrones DE RIESGOS Y MATRIZ DE

RIESGOS

«HUMO
ANUAL

2

1

2

1

1

UMCMD

M

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

iXMTOUMTtIM
NOUBDIVa

DttvM

800,00

170.00

800,00

800,00

7.000.00

|| \»

COSTO TOTAL
KCLUCCrVA
«Mml

1.600.00

30,00

1.600.00

800,00

7.000.00

40.983,34

KEFOMA CON WA tfllSoVj pn nfonat d* pnMpMMo)

aunoBnn
IDMVM

-

HCREmno
«6*™j

-

nswHuaai
«e4m)

-

REFQMMnWlKA,
PAC, nxwuEsra

AMTNI

1.600.00

30,00

1.600.00

800,00

7.000,00

40.983,34

c-n**.

01

-

H \o

|J-' A¿7^> s^'^ * s^~2

^—- ̂  ( SsJÍdlf.~/SSS

Oí OJ

111

III

III

III

III

JUHWCAOÚN
MMMM|M>l>n
•bnwaicMUli
wmMMMSWC;
*mh«t *H*C|

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIÓOS

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

CAMBIO DE
CUATRIMESTRE

CAMBIO DE TIPO
DE COMPRA
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0462-M

Ibarra, 15 de octubre de 2019

PARA: Econ, Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2019. DilRECCIÓN GENERAL DE
VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA. "Cambio de Cuatrimestre"

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando
Nro. GPI-NA-DGVI-2019-0440-M, del 10 de Octubre de 2019, documento suscrito por el Ing.
Wilson Eduardo Terán Yépez, Director General de Vialidad e Infraestructura, en el cual solicitan la
reforma al Plan Anual de Contratación 2019, por CAMBIO DE TEMPORALIDAD del siguiente
proyecto:

L Código CUP 111.014: Puente badén y ducto cajón en la quebrada Guatzi del barrio ex
Cooperativa 29 de junio, comunidad Rinconada, parroquia Angochagua, cantón Ibarra; Monto
Inicial USD 65.000.

El proyecto está planificado contratase dentro del TERCER CUATRIMESTRE del presente año.

A través de la presente, sugiero señor Director, disponga a quien corresponda elabore la
Resolución de Reforma al PAC 2019. para que el señor Prefecto autorice v la suscriba, a fin de
realizar su publicación en el portal de Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrón,

Ing. Juan Alberto T^
DIRECTOR GENERARE

Referencias:
- GPI-NA-DGVI-2019-440-M

Anexos:
- GPI-NA-DGVI-2019-0440-M
- Matriz de reforma PDF
- Matriz de reforma EXCEL

PUBLICA

www.im faabu ra. gab.ec
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GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0462-M

Ibarra, 15 de octubre de 2019
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGVI-2019-440-M

Ibarra, 10 de octubre de 2019

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: REFORMA PAC 2019 TEMPORALIDAD, DIRECCIÓN
VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual
2019, correspondiente a la Dirección General de Vialidad e Infraestructura, me permito
solicitar el cambio de cuatrimestre, para proceder con su ejecución del siguiente
proyecto:

111014 PUENTE BADÉN Y DUCTO CAJÓN EN LA QUEBRADA GUATZI DEL
BARRIO EX COOPERATIVA 29 DE JUNIO, COMUNIDAD RINCONADA,
PARROQUIA ANGOCHAGUA, CANTÓN IBARRA, cambio del I al IÍI cuatrimestre

Atentamente,

7
Ing. Wilsísn/Eduard;
DIRECTOR GE

Anexos:
- matriz reforma
- matriz reforma

rán Yépez
L DE VIAÜ STRUCTURA

www.imbabura.gob.ee

Fax.; [ 5 9 3 6 ) 2 9 5 5 4 3 0
smail: gpiBimbabura.gob ec

Documento generado por Quipux ¡mDabura
1/1



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

REFORMA AL PAC M19

DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA FÍSICA

rryítVfWWWI;
i -J> * -
* í i •
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^ f̂fî ^^^^Ej
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111014

INFOHHACIÓMDELA
PARTIDA

PRESUPUESTARIA

AÑO

2019

PARTIDA
PRESUP.

750105

IHFORMAdOH DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA
C PC A NIVEL

9

542200013

TIPO

COMPRA

(Bi«>, obras,

servido o
consultaría)

OBRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Dmcripdón de la contratídún)

PUENTE BADÍN Y DUCTO CAJÓN EN

LA QUEBRADA GUATZI DEL BARRIO

EX COOPERATIVA 29 DE JUNIO,

COMUNIDAD RINCONADA,

PARROQUIA ANGOCHAGUA,

CANTÓN IBARFtA

CANTIDAD

ANUAL

1

UNIDAD

(metro,

Stroete)

UNIDAD

COSTO

UNITARIO

INCLUIDO

IVA (Dolare)

$5.000,00

Total»»»

COSTO

TOTAL

INCLUIDO

IVA
(Dólares)

65.000,00

6S.OM.OO

REFORMA CON IVA (í) {Soto para reforma de presupuesto)

SUPLEMENTO
(DóUre}

-

•

INCREMENTO

(Dófvw)

-

DISMINUCIÓN
[Dólar»)

-

REFORMA
FINAL

[Dólares)

65.000,00

65.000,00

MODIFICA

R
ESTRATÉGICO 111014 2019 750105 5422QM13 OBRA

PUENTE BADÉN Y DUCTO CAJÓN EN

LA QUEBRADA GUATZI DEL BAftRIO

EX COOPERATIVA 29 DE JUNIO,

COMUNIDAD RINCONADA,

PARROQUIA ANGOCHAGUA,

CANTÓN 1 BARRA

1 UNIDAD 65.000,00

--. ñ ToUI»»

65.000,00

65,000,00

-

• • . '

65.000,00

55.000,00

"-," ' 'v;,;
'̂%Mi|il|llÉ

£ '

t*t
»

s

v JSS&

^R
iLt.;

^^

Hi

JUSTIFICACIÓN
REFORMA (Solo para

reformas de cambio de

temporaUad/CPC/

desglose del PAC)

•Bl
|̂ H Cambio de cuatrimestre

IB̂i



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0465-M

Ibarra, 16 de octubre de 2019

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. "Cambio de Cuatrimestre"

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGTI-2019-0428-M, del 15 de
Octubre de 2019, documento suscrito por el Ing. Marco Vinicio Jarrín Amaya, Director General de Tecnologías
de Información, y recibido, en el cual solicitan la reforma al Plan Anual de Contratación 2018, por CAMBIO
DE TEMPORALIDAD del rubro correspondiente al siguiente proyecto:

1. Código CUP 341001: Implementación del Plan de Mantenimiento Programado de la Infraestructura
Informática del GPI y uso eficiente del equipamiento informático; Monto Inicial USD 262.000.

a) Adquisición y/o renovación de licencias de software propietario productos ESRI (arcgis entre otros). Cambio
de Temporalidad del PRIMER TRIMESTRE al TERCER CUATRIMESTRE.

A través de la presente, augierü^ señor Director, disponga u quien corresponda elabore la Resolución de
Reforma ai PAC 2019. para que el señor Prefecto autorice y la suscriba, afín de realizar su publicación en el
portal de Comoras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal.

Con sentimientos de distinguid

Atentamente,

Documento firmado etecfi

Ing. Juan Alberto Gudiño C
DIRECTOR GENERAL D

Referencias:
GPI-NA-DGT1-2019-0428-M

Anexos:
- GPI-NA-DGTI-2019-0428-M
- Matriz de reforma PDF
- Matriz de reforma EXCEL

rnf/vm

CONTRATACIÓN PUBLí

www.imbabura.gob.ee

' Documento generado por Qmpux Imbabura

1/1



GAO PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DE 1MBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGTI-2019-0428-M

Ibarra, 15 de octubre de 2019

ASUNTO: REFORMA PAC POA 2019

PARA.: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

"•*,. ^X f(¡
,,0"

>3 ,.
Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anjfal
2019, correspondiente a la Dirección General de Tecnologías de la Información, me
permito solicitar se realice el trámite respectivo para la aprobación de reforma al POA
/PAC 2019, del siguiente proyecto:

1. MTI_AP001: IMPLEMENTAC1ON DEL PLAN DE MANTENIMIENTO
PROGRAMADO DE LA INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA DEL GPI Y USO
EFICIENTE DEL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO con un monto inicial de USD
262.000

JUSTIFICATIVOS:

w / > MTI_APOO 1: Implementación del Plan de mantenimiento programado de la
* MÍinfraestructura informática del GPI y uso eficiente del equipamiento informático. USD

20000, ADQUISICIÓN Y O RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE
PROPIETARIO PRODUCTOS ESRI ARCGIS ENTRE OTROS PAC 428 Primer
Cuatrimestre; del cual se necesita el cambio de temporalidad al Tercer cuatrimestre.

sy *

< V ^
J íl & $ P°r 'a atención a la presente reitero mi agradecimiento

VA* *

Atentamente,

Ing. Marco Vinicio Jarrín Amaya

www.imbafaura.gob.ee

~ £ V -

1/2
' Documento generada por Quipux Imbatnira
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GAO PROVINCIAL
DEIM8A8URA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGT1-2019-0428-M

1 barra, 15 de octubre de 2019

DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Anexos:
- reforma octubre arcgis 2019.xlsx

vt

wwwJmbabura.sob.et

H - ) . i

' Documento genaiado fOf Qiupux Imtiabtira 2/2
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REFORMA AL PAC POA f PRESUPUESTO 2019
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

¡4DQL SICIOM 1 OHENOVfl,CON DE
'LICENCIASDE SOFTWARE PROPIETARIO
PRODUCTOS E5RI ARCGIS ENTRE OTROS
PAC 428

Jnidad 2 0 Q C O O D !

• Emú» PROYECTO KCUBtCI
«.«PAC

eceuftcup
MLPOA

PR08MHM1«t

«FORMACIÓN DE
LA PARTO A

PRESUPUESTARIA

T
.„,. ; PARTIDA

i PRESUP.

L
CÓDIGO

CATEGORÍA CPCA
WVELI

TPO
COMPRA

{BlM.ebrM.
MTVidBD

MFORMACIOH DETALLADA DE L

DETALLE DEL PRODUCTO pMcripdáa di
tacontralMldn}

08 PRODUCTOS

! ._._._ C08TO
CAHTUAj JUĴ  I UW»«0
DAKüALJ '. 1 MCLUDO

COSTO TOTAL
•KXUBOIVA

(DAtlTM)

REFOMIAC

SUPLEMENTO

ION IYA (1) (Sato pw

MCREMENTO

nrttwtMdtpr

DtSMttUCtÚN

mipoMU)

REFORMA
FMAL

(flotar-)

Cu

« 01

M

03 angKM M PAC)

ADQU SICIOM V OHENOVACI3N DE
LICÍNCIASDESOTWAREPROPIE-ARIO
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Vil, GAD PROVINCIAL

* •

PREFECTURA
DEÍMBA8URÁ

Oflcio Nro, GPI-NA-DGPL-2019-0226-0

Ibarra, 16 de octubre de 2019

Asunto: INFORME ERÉV A AL POA, PAC Y PRESUPUESTO 2019.
. "Traspasos de Crédito"

Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

( TS-

En atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2019-2384-M, del i Ode octubre de 2019,
documento suscrito por la Eco, Amparo del Rocío Posso Salgado, Directora General
Administrativa, me permito remitir el informe para la aprobación de Reforma al Plan
Operativo Anual/ Presupuesto/ Plan Anual de Contratación 2019, según matriz adjuma de
los siguientes proyectos;

1, Cedido Cl-P 311093: Adquisición de Bienes y servicios para el mantenimiento deí
parque automotor deí Gobierno Provincial de Imbabura; Presupuesto Codificado de USD

En el POA Consolidado está planificado ia ejecución del
de Bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor

de Imhabura, con un presupuesto codificado de USD
ual se encuentran los siguientes rubros, los mismos que la

Justificativos:
í. Código CUP

sicion de una Retroexcavadora; Monto Inicial USD 144.480.
ición de dos Minieargadoras; Monto Inicial USD 145.600.
Rodillo; Monto Inicial USD 162.400; pJSMPgaB USD 6.721

d) INCLUIR*. Adquisición de una Motoniveladora, por USD 296.800.

Base Legal

se ce
igo Orgánico

el literal L)
Organización

artículo 50 y artículos
Autonomía y

Nacional de Contratación Pública y el artículo 25 de su Reglamento.

Con Ío<* antecedemos, a fin de que la Unidad Requireme cumpla con los objetivos y metas



í GAD PROVINCIAL
' DE ¡MBÁBURA

PREFECTURA
D E I M 8 A 8 U R A

Oficio Nro. GPl~NA-DGl*L-2019-022é~Ü

I barra, 16 de octubre de 201V

institucionales de la Planificación Operativa,

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ing. Juan Alberto Gudiñ
DIRECTOR GENER4Jl>E



GAO PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-N\-DGA-20Í9-23«4~M

Ibarra, 10 de octubre de 2019

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevalios
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA POA/ PRESUPUESTO/ PAC Í019.
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Pían Operativo Anual
2019, correspondiente a la Dirección General de Administrativa, me permito solicitar se
realice el trámite respectivo para la aprobación de reforma al POA /PAC /Presupuesto
2019, del (los) siguientes) proyecto(s):

1. MAD AP003; Adquisición de bienes y servicios para el mantenimiento del parque
automotor del Gobierno Provincial de Imbabura, con un monto inicial de $2.820.696,65

JUSTIFICATIVOS:

i V,V
i,

;>

L- MAD_AP0fB: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro:
'"Adquisición de una Retroexcavadora", coa partida presupuestaria 840104, con un monto
de SI 44.480, el mismo que se solicita Eliminar dicha actividad, el mismo que será
utilizado en el Rubro "Adquisición de una Motoniveladora", en razón que de acuerdo al
análisis realizado por la Dirección de Vialidad e Infraestructura se debe priorízar en la
adquisición de bien en mención, conforme lo estipula el Memorando Nro.

-NA~DGV1~2Ü19-418-M de fecha 02 de octubre del 2019.

2.- !YIAD__AP003: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro;
"Adquisición de dos Minicargadoras" con partida presupuestaria 840104, con un monto
de $145.6000, el mismo que se solicita sea eliminado, el mismo que será utilizado en el
Rubro "Adquisición de una Motoniveíadora.

3.- \IAD_APG03: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro:
Adquisición de un Rodillo'* con partida presupuestaria 840104, con un monto de

SI62.400, el cual se solicita disminuir el valor de $6.720, que será incluido para la
adquisición de una Motoniveladora, quedando de esta manera con un presupuesto de
$155,680, que será ejecutado en el III cuatrimestre del ano en curso.

3.- MAI)_AP003: Dentro deí proyecto en mención, se solicita incluir el rubro
"Adquisición de una Motoniveladora", el cua! se solicita incluir en el POA /PAC
Presupuesto 2019, por un valor de $ 296.800 con partida presupuestaria 840104,

que será ejecutado en el HI cuatrimestre del ano en curso

r™ 1593 Al 2955 ¿30
email c jp i íS imGabura gob



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE ÍMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2019-2384-M

¡barra., 10 de octubre de 2019

Es importante mencionar que dicha reforma se solicita por requerimiento
Memorando Nro. GPI-DGVI-2019-418-M de fecha 02 de octubre del 2019, suscnío por
ei ingeniero WÜson Terán, quien informa que de acuerdo a la disponibilidad de recursos
se debe priorizar la adquisición de: 2 volquetes de 8m3 de capacidad, una motoniv dadora
y un rodillo liso vibratorio, además solicito muy comedidamente por la premura de
tiempo, es necesario que se considere como emergente la realización de dicha rctornia.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

i. Amparo del Rocío Posso Salgaoo ,, .,.,,
DIRECTORA GENERAL ADMIMStRATÍVA

Anexos;
tíi4triz reforma.xlsx
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GAO PROVINCIAL /íffla PREFECTURA
DE 1MBÁBURÁ \f®y DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-D«VI-20l9-4ia-M

íbíirra, 02 de octubre de 21)19

PARA: Econ. Amparo del Rocío Posso Salgado
Director» General Administrativa

ASUNTOi ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA

Con memorando GPÍ-NA-ÍKiA-2019-21tó>M d** 1? de septiembre dt 2ÜÍ9, ¿oHc-Hó w;
maquinaria detallada en eí documento seria la idónea para cubrir con ias actividades de cons i ru tMOD.
mantenimiento, rehahilitaciim y consolidación de! sistema vía); en esíc contexto, adjunto cncunir<u'íi >-l
metnorando GPI-NA-DGV1-SB1-2019-0294-M suscrito por el ingeniero Luis C'axares. Subdi]tíct¡)i de
Ejecución de ínfraesíructura en eí que iníorma que de acuerdo a la disponibilidad de recursos :;e .-'chr
priorizar la adquisición cíe: 2 volqutaas de 8m3 de capacidad, una motoni ve ¡adora >' un rod i i l í , ¡¡MÍ
vibratorio.

Aient^mencc,

iii^. Wilson í-íoíiajíQí.! ierán
OIRECTOR WM:R.\ DE VIALIDAD * INKRAESTRUTUMA
Referencias

DíRECCIÓN ADMISISTRATJVA



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGV1-RBMQ194294-M

RECIBIDO



PREFECTURA
DEÍMBABURA

Ofií'io Nro. (;Pr-NA-DC;PL-2(H9-0230-O

Iharra, 17 de octubre de 2019

VMin to : I N T O R M l - . ^ R K W O y r t f c / R H H J R M A A l . IW. PAC Y PRRSU'Jl,:HSTO 201',
(¡KM'.RAE ADMIVÍSTRAWV "Traspaso de <

l'.iiHn Anih.U .lui'.uli) Mwvno
Prefecto Provincial de Irnhahura
Í .OKII KNO P R O V I N C I A ! . Oí. IMHAl lCRA

t'.n .ÜCHCIOI; ;»1 Mt ' innt; tndo S t < i C ü ' I - N ' A f Ki A- 201 0-244.1 -M, del 16 iK* oc'.ührc de 2<) | '> , docunienu» Miscritn
¡H'i la Í-A-O. Amp:iro del Kv^ío ¡'u^vu Salgailo. Dircclora (¡enera! At lnun i^ tn i íva . inc pt-niiUo remitir e i m forme
p.ir.i l:t :ipiohíK-ion il^1 Ri'lnniLi ;tl í'l.in C)pcr:tiivo Anua! Presupuesto pian AniKiE de Contratación 2!.M(J. se^im
r u . i i f i / .Kl ) i i i i ( ; i de! Mámeme pruyeelo'

_4
— <*

i. í'iidijin í ' l 'P 3HIMI3: Aiii |uisk inn tic Hienes \r
( íohierno P i u v i i K t . i í de l n i K i h u r : i . Pit-supuesio Cmüfiea

s para el nmntc iumicnu» de! paique automouir del
I !SO 2 S2

Cl .P 3 1 H M U : í-.n e i POA 2 ( l l l > CoFi ..... . . . __
b£lwUi&¿titetwiL>r.ík(Civbw eon un Presupuesto CoJiílcudo de

l ' M ) * K 2 M f i U í M Ó .
Di-nu-o de l ; i aprobación Je lu SHGUNDA Rl-FORMA PRÍ-SUPUIiSTARlA. se ine.iiporó el rubro, a)
Mn((uin;tri¡i i Equipos i ví^t'iii'iii li-ciiolúf-ien >ulnuet«s), ¡mr L'SI.) 20092.08. el mi-siiio cjiíe la Unidad

Keuui . ' en l f solicita E ' I J M I N A R . con hi l ' iriiiliilaü de INCI-l. 'IR el siguiente rubro: b) Vigencia Tccnnlóyica de
Vük|Uftiih, pin USO 200M2. I I8 l'l t t i b io en mención eMa planificudo coníiaurse dentro del JBRQiE
C'L'.V]JHM!;,MJ<bdel picse-nk- .uní

l \ i ra ia c lahu i ' ; i e i« in de esic mtomie se fornideraron el l i t e r a l 1 .1 del aniculo 50 y artícufos 2^1) y 256 del Código
i i iua incu de Orcans/.tcion TernEonal , Autonomiii y Desceñí rali /.ación - C'ÜÍVI 'AH, ademas el artículo 22 de la
I ev Oryámca ile! Sistem;i Naciui iai Lie C'oiiir;ii.ieióii f'iiblica y el ari íc i i tn 2.*i de su Rcglüinciitn.



GAD PROVINCIAL
DE1M8ABURA

OP1 NA DGA >()

- M.itii/ ik fcforntd líXCEL
- Matn/ de reíomta \'W

OHcio Nro. GPl-NA-D(;j'K-201«M)230.O

ibarra, I7dcoi-Uibrede 201»

www. tm iw bu ra .gob, c c



GAD PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEiMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2019-2443-M

íbarra, 16 de octubre de 2019

PARA: luí;, Juan ASheiin Cíudiño t cvaiioí-
Oireetor General di1 Píanífkaekín

Jl'STIKlCATIVOS:

1,- CtP 311003: Dentro del proveció ank-s i nene sonado se solícita inclun el ruhiu,"Vigencia Tecnológica de
\" con partida presupuestaria Nro. 730405 por un \alor de- $?<ííMí2.0£ que si:rá t!JcL-ui;tdo en el l!l

S k ' h e t í u d que lo hago ya que por em>r m v n h m f j n a se pusu nial el numero de la p;inuia y la actividad en e!
e u ¿tiro jnexudo at Memorando \n» GPÍ-NA-DG.VOOI** 1713-M de f e eh í i 2-3 de j u l i o del 2019, y en vista di-
que -íc encueiuia ya en ia On'eceión de Compras Púhíka^ el inicio de proceso pasa la adquisición de las
volqueas. >e icquiere do manera urgente se considere esta leforma de manera inmediata //«^

del Rneío S\KSO Salgado
D I K F C f O K A G K V F R A I . \OMIMSTRATIVA

__™

www. imbabu ra .9 ob, se
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Asunto: INR
DIKI-CCIÓN/JENl.

PREFECTURA
DEIMBABURA

Oficio Nro. GPÍ-NA-DGPL-2019-0238-O

Ibarra, 22 de octubre de 2019

'RMA Al, POA, PAC Y PRESUPUESTO 2019.
'CIÓN INTERNACIONAL, "Traspasos de Crédito"

Abogado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imhabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
Bn su Despacho

F:n aleación al Memorando Nrn. GPI-NA-DGCI-2019-0068-M, del 14 de octubre de 2019,
documento suscrito por el Ing. Carlos Ernesto Meri¿a!de Leitun. Director General de Cooperación
Internacional, me permito remitir el informe para la aprobación de Reforma al Plan Operativo
Anual/ Presupuesto/ Plan Anual de Contratación 2019, según matrí/ adjunta del siguiente
proyecto:

1. Código CUP 1711101: Futid amen tac ion del Proyecto Geoparque Irnbabura- 4ta Etapa; Monto
Inicial de USD 51.000.

Justificativos:

1. Código CUP 171001: En el POA 21H9 está planificado la ejecución del proyecto;
"HindarnenUidón del Proyecto Geoparque Imbabura- 4ta Etapa", por USD 51.000. La Unidad
Requircnic solicita realizar TRASPASOS DE CRÉDITO a los siguientes rubros:
a) ELIMINAR: Servicios de conMilloría para can»eterización geológica, por USD 4.000

b) ÜLIMINAR.;. Adquisición de un Drone, por USD 2.000.

c) INCLUIR: Festival Muralista, por USD 3.000.

1 2 d) INCLUIR: Adquisición de equipos tecnológicos: Disco Duro de 5 Teras, por USD 300.
O
«r

<3 e) INCLUIR: Estanterías, por USD 400.

-< ( .*o K

-'^S^' O f) INCLUIR: Computadora Portálil, por USD 2.300.

Los rubros en mención están planificados contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE del
presente año.

www.irobafiura-9ofc.ee



GAO PROVINCIAL
DEIMBABURA

PREFECTURA
DEIM8ABURA

Oficio Nro. GP1-NA-DGPL-2019-0238-O

Ibarra, 22 de octubre de 2019

Base Legal

Para la elaboración de este informe se consideraron el literal L) de! artículo 50 y artículos 230 y 256
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización - COOTAD,
además el arüculo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo
25 de su Reglamento.

Con los antecedentes, a fin de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, solicita señor Prefecto. AUTORICE LA ^fcf'QRMA
AL POA. PRESUPUE&TQ..y..P.AC..2Ql9*Je-.acuerdo. cmlaáicunwntación que se adjunta, previa
reywón_eJnforrnedeJ^^rA^^^?^^jn^.^l^,,é^M-M^(^ Financiera^
artículo 256 del COOTAD.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento fi¡

Irig. Juan Alberto
DIRECTOR GEN

Referencias:
- GPÍ-NA-DGC1-2G19-ÜQ68-M

Anexos:

- GPI-NA-DGCI-2019-006g-M
- Matriz de reforma EXCEL
- Matri/, reforma

mf/vm



GAO PROVINCIAL
DE ÍMBABURA

PRiFECTURA
DE ÍMBABURA

Memorando Nro, GPI-NA-DGCI-20194068-M

1 barra, 14 de octubre de 2019

PARA:

ASISTO;

ing. Juan Alberto (indino Ce\s
iir (General de l*innific<íción

SOUCÍ ¡U) Í )K REFORMA PÚA. PRKSUPl'tiSiO/ PAC" 2019. DJRbTCÍÓN GENERA

( " m i d propósito de cumplir am Ui planificación establecida en e! Flan ÜpcrntHO Anual 2019. <
\a Dilección licnural de COOPKKACION INTERNACIONAL ?nc permito solieimr se rejidet el
respt-clivo para la aprobación de reíurrna al POA ;PAC' 'Presupuesto 20!°, de los <,iguicnto& panectos,

í todito C l i p |MC1 Al 'OOI)- Nombre del prosecío: Fundgmentscíón del Proyecto <icoparque
Imbttbura «Jta. l{tapn. Monto1 'v í l .OSHJ. i .MI, Cuatrimcstrtí a ejecutar: Q3

!. Cojijo CrP iMCl APf í t íUFESTIVAl , MrRAUS'l'A: l;s necesaria crear nuevos espacios y tiempos
para d arle y íu culiur,i , qut' creen tina mejor dinámica Socioeconómica, turística y c-ultural, que funcione a la
ve/ como \ i t r i r ia al nuindu para el tíllenlo artístico imhahureño, nacionü! e internacional; este evento será

como iastrumenío para e! desarrollo de las capacidades kiCííScS-

2. C o d i t o (í fMMd \ H H M ) ADQI ISK ION DK KQMPOS TKCNOI.ÍMiK OS: e* necesario ía
adquisición de un djsco duro de 5 Eeía^ de eupaciíiad de alniacenamienío ya que en nuestra dirección manejamos
iiiiormaciún que requiere un íu^ur seguro dt1 alinaccnamicnlo.

4, Código a iP ÍMU APOODCOMPl'TADORAS PORTATILKS: Hs necesario la adquisición de
cnmputaüora-s fx>nalilc.s para h uíüízdción en \m actividades que desempeñan tanto e! Ing. Carlos Merixatde
Director dt Cooperación Imerrmeiomil > el Irijií. Süniiago Nicaragua Jefe de Monitorero y Seguimiento de I u
Dirección Cl vaque las ainipníiuloras que ^e encuentran a su cargo rx>r más de 5 años están obsoletas.

ACIÓN INTERNACIONAL

<*&->&•< O*.'P'.Í» ;rr>(?ítf-»»«
1/1
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0503-M

Ibarra, 24 de octubre de 2019

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL. "Cambio de Temporalidad"

De mi consideración:

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización - COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGCI-2019-0076-M, del 23 de
octubre de 2019, documento suscrito por el Ing. Carlos Ernesto Merizalde Leiton, Director General de
Cooperación Internacional, en el cual solicitan la reforma al Plan Anual de Contratación 2018, por CAMBIO
DE TEMPORALIDAD, de los rubros correspondientes al siguiente proyecto:

1. Código CUP Nro. 171.001: Fundamentación del Proyecto Geoparque Imbabura- 4ta Etapa; Monto Inicial
USD 51.000.
a) Diseño impresión libro Geoparque Imbabura, por USD 5.000.

b) Material de impresión en lonas, por USD 4.000.
Los rubros en mención están planificados contratarse dentro del TERCER CUATRIMESTRE del presente año.

A través de la presente, sugiero señor Director, disponga a quien corresponda elabore la Resolución de Reforma
al PAC, para que el señor Prefecto autorice y la suscriba, a fin de realizar su publicación en el portal de
Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal Con sentimientos de distinguida consideración.

Con sentimientos de distinguida consideración.

/áí»TW>w*c£x&<&&*».. *&Atentamente,

Documento firmado

Ing. Juan Alberto Gudiíí
DIRECTOR GENERALA.

Of

Referencias:
- GPI-NA-DGCI-2019-0076-M

Anexos:
- cambio de temporalidad
- GPI-NA-DGCI-2Q19-Ü076-M
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGCI-2019-0076-M

Ibarra, 23 de octubre de 2019

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE CAMBIO DE CUATRIMESTRE AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

De mi consideración:

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 2019, correspondiente a
la Dirección General de COPERACION INTERNACIONAL me permito solicitar se realice el trámite
respectivo para MODIFICAR el POA /PAC /Presupuesto 2019, de los siguientes proyectos:
1. Código CUP (MCI_AP001): Nombre del proyecto: Fundamentadón del Proyecto Geoparque Imbabura
4ta. Etapa, Monto: USD 51.000,00, Cuatrimestre a ejecutar: Q3

JUSTIFICATIVOS:
Código CUP (MCI^APOOl) DISEÑO IMPRESIÓN LIBRO GEOPARQUE IMBABURA: Es

necesario cambiar la temporalidad de Cl, C2 a C3 para realizar el proceso de contratación correspondiente.

Código CUP (MCI_AP001) MATERIAL DE IMPRESIÓN EN LONAS: Es necesario cambiar la
temporalidad de Cl, C2 a C3 para realizar el proceso de contratación correspondiente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Ijíg. Carlos Ernesto Merizal
IRECTOR GENERAL

Anexos:
- cambio de temporalidad

C1ÓN INTERNACIONAL

I barra
Boliv3r y Oviedo, esq.

or:

Tel fs . : (5936)2955225
2955832, 2950939

www.imbabura.gob.Bc

Fax : (5936! 2955 ¿30
email. gpi0imbaburagob.ec
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GOBIERNO PROVINCIAL DE EMBABURA

REFORMA AL TOA. PAC Y PRESUPUESTO 2019

DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

TFO DE PROYECTO

NSTITUCIONAL

NSTITUCIONAL

NÚMERO
9ECUENCUL

DE PAC

PAC 11 3

PAC 116

conoocupoa
POAfACTMOAD
PROGRAMÁTICA)

MCI_AP001

MCL.APOJ1

INFORMACIÓN OE LA
PARTIDA

PRESUPUESTARIA

-

2019

2019

MDOIFICA

R

MODIFICA

R

NSTITUClONAL

NSTITUClONAL

PAC 113

PAC 116

MCLAPOO1

MCLAP001

JOI9

2013

PARTIDA
PRESUP.

5302M

530B07

INFORMACIÓN DETAUADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA CPC

A NIVEL*

891210111

B91210912

TPO COMPRA (BiMi.

COMllKMfl)

BIEN

BIEN

DETALLE DEL PRODUCTO IpMcitcftn d* !•
contntockm)

DISEÑO IMPRESIÓN LIBRO GEOPARQUE
MBABURA

MATERIAL DE IMPRESIÓN EN LONAS

CANTEAD
ANUAL

UNIDAD

UNIDAD

UNDAD
AMITO,
litro «te)

1,00

1,00

COSTO
UNITARIO
KCLUDO

5X00,00

4.000,00

Total»»»

£30204

530807

391210111

891310912

BIEN

BIEN

DISEÑO IMPRESIÓN UBRO GEOPARQUE
IMBABURA

MATERIAL 0 E IMPRESIÓN EN LONAS

UNIDAD

UNIDAD

1.00

1,00

5.000,00

4000,00

.? f,^- ^ T*-~ —

COSTO TOTAL
MCLUDOrVA

5.000,00

4.000,00

9.0OO,OD

5.000,00

4.000,00

tMOJ»

REFORMA CON IVA (I) (Solo pm nfonni da pmupuffb)

SUPLEMENTO
(Distares)

/

\O

(DOUTH)

/~\ '

Û

nsmuaíJH

\A

FINAL
(Dita™»)

5.000,00

4000.DO

9.000,00

S.DOD,DÚ

4000,00

J

JMOJIH

«

?

X

«

-*—

X

X

*

X

X

JUSTIFICACIÓN

REFORMA (Soto pwa

temporaHBVCPC'
desvaa del PAC)

cunto d« iMnpor*lkl«d

cimUo d* l*rnpo(iM«l



GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DE IMBABURA

Oficio Nro. GI'l-NA-DGPL.2019-0242-0

Ibarra, 24 de octubre de 2019

Asunto: INFORME PREVIO üj^REFORMA AL POA/PAC Y PRESUPUESTO 2019. DIRECCIÓN
GENERAL FINANCIERA /ms'pasns de Crcdiio" /

P;;hK> Ambcd Jurado Mutvno
Prefecto Provincial dt fmbabura
GOBIKRNO PROVINCIAL [JE IMBABURA
Kn MI Despacho

Con un f i ludo cordial, en au-nuón al Oficio Nro, GPI-NA-DGF-20Í9 0795-OyííeJkll de octubre de
~019, documento suscrito |x>r el Dr. Fausto Guillermo Lima Soio, Director dineral Financiera, me
pernúlu rcrnsiir el int'ormt; para la aprubat'íón de Reforma al Pian Operativo Anual/ Presupuesto/ Plan
A n u a l »lt- Coníiatación 201 v. según matri/ adjunta de los siguientes proyectos-

.íustillvalivos:

gn CL'I*32100I: i;n del ROA 20! 9 esui plaiuflcadn la ejecución de! proyecto: "Mejoramiento de
líL^j^ís¿lL^álU¿íí£lMÍ\m fnstituaííatíL!, con un mont» inicial de USD 25.000. Dentro de!
misino se encuentra el rubro: ¿f| Capacitación í( ^rvidort'!» públicos, por USD 5.515. La Unidad
Reqimeiiic solicita 121SMÍK.LUR el monto de USO 4.560. quedando el rubro con utl presupuesto final de
l'SU 455: CMC momo se solicita AUMENTAR dentro del rubro: b) Mmmaán.

^ quedando con un presupuesto fina! de USD 28,560,

i^ara hs eiatxiración de cut* uifomic se conHiderarim el literal L) de! <iruVulo 5(* y artículo^ 230 y 256 del
Cojijo Orgánico de Oti-Min/nüón TcrrUorial, Autonomía y Descenmili/ación - COOTAD, además el
;inú'ulo -- ¿v '•' '-ei í i iCanica del St-üemíi Nacional de Contratación Púbiica y el artículo 25 de su
Rejil.mundo.

nn les antecí'tíemes. a fui de que la Unidad Kequm-nte cumpla con lux objetivos y nietas institucionales
i? Irt PlaniíícacHin Opctativu, sugiero seftor Prefecto. AUTORICE LA REFORMA AL POA,
RHSrpl'iLSTO y PAC 2010. de acuerdo con la documentación que se adjunta, previa revj&ión e
ínnne de la pasuna roptuf-ahie de l;i Unidad Financien^ «.uuftitnic ¡'i dispone ti

'OOTAH. - . - P
*

f !•

< w

w ww. imiía&ura, 8 ob.flc



GAD PROVINCIA
DE IMBABURA

PREFECTURA
QE t M B A B U R A

Oficio Nro, GPI-NA-DGPL-201U-0242-0

Ibarra, 24 de octubrí- (le 2019

Con senümíentos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado

Ing. Juan Alhertü Gudifto
DIKECTÜR GENERAL !>K PLA

Anexos
-ÜPI-NA-1XÍK-20W.OWS-O
- Maní/ de Kefurnia BXC.'Kl.
- Malfí/. de Keíüinsa PDF

ra.goh, e c
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GAO PROVINCIAL
DEÍMBABURA

PREFECTURA
DEÍMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGPL-2019-0500-M

Ibarra, 24 de octubre de 2019

PARA: Econ. Edison Enrique Caviedes Vallejo
Director General de Contratación Pública

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL PAC 2019. DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRATIVA. "Cambio de CPC"

De mi consideración:

Considerando el literal L) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización — COOTAD, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y artículo 25 de su Reglamento; y en atención al Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2019-2533-M, del 23 de
octubre de 2019, documento suscrito por la Eco. Amparo del Rocío Posso Salgado, Directora General
Administrativa, en el cual solicitan la reforma al Plan Anual de Contratación 2018, por CAMBIO DE CÓDIGO
CPC, de los rubros correspondientes al siguiente proyecto:

1. Código CUP Nro. 311003: Adquisición de Bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor
del Gobierno Provincial de Imbabura; Monto Inicial USD 1.337.995,00.
a) Adquisición de dos Volquetes, por 173.980. NUEVO CPC: 444280011

b) Vigencia Tecnológica de Volquetas, por USD 20.092,08, NUEVO CPC: 871100212.

A través de la presente, solicito señor Director, disponga a quien corresponda elabore la Resolución de
Reforma al PAC 20/9. para aue el señor Prefecto autorice y la suscriba, a ñn de realizar su publicación en el
portal de Compras Públicas, conforme lo dispone la normativa legal Con sentimientos de distinguida
consideración.

Con sentimientos de distinguí

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente^

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFI

Referencias:
- GPI-NA-DGA-2019-2533-M

Anexos:
- GPI-NA-DGA-2019-2533-M
- Matriz de reforma PDF
- Matriz de reforma EXCEL
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GAD PROVINCIAL
DE IMBABURA

PREFECTURA
DEIMBABURA

Memorando Nro. GPI-NA-DGA-2019-2533-M

Ibarra, 23 de octubre de 2019

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Director General de Planificación

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA PAC 2019. DIRECCIÓN^ GENERAL ADMINISTRATIVA

De mi consideración;

Con el propósito de cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo Anual 20l9/£orr¿5pondiente a
la Dirección General de Administrativa, me permito solicitar se realice el trámite respective para la aprobación
de reforma al POA /PAC /Presupuesto 2019, del (los) síguiente(s) proyecto(s):

1. Código CUP 311003: Adquisición de bienes y servicios para el mantenimiento del parque automotor del
Gobierno Provincial de Imbabura, con un presupuesto codificado de $2.820.696,65

JUSTIFICATIVOS:

1.- CUP 311003: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro: "Adquisición de dos volquctas",
con partida presupuestaria 840105, con un monto de $173.980, con CPC Nro. 491190311,el mismo que se
solicita modificar cambiando el CPC a 444280011, el cual serpa ejecutado en el III cuatrimestre del año.

1,- CUP 311003: Dentro del proyecto antes mencionado se encuentra el rubro "Vigencia Tecnológica
Volquetas" con CPC 444280011, con un monto de $20092.08, el cual se solicita modificar el CPC a
871100212 que será ejecutado en el III cuatrimestre del año en curso.

Solicitud que lo hago ya que por error involuntario se puso mal el número del CPC en las dos actividades , y
considerando que se encuentra ya en la Dirección de Compras Públicas el inicio de proceso para la adquisición
de las volquetas, se requiere de manera urgente se considere esta reforma de manera inmediata

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

.con.^mpaío del Rocío Posso Salgado
CTORA GENERAL ADMINISTRATIVA

Anexos:
- matriz reforma - cpc.xlsx

1 barra
Boüvary Uviedo, esq.

y

Recibid* por:

2955832. 295D 939

DIRECCIÓN Di PLANIFICACIÓN

ANEXOS; Slpíj NOQ
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